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MARCO JURIDICO 

El presente programa Interno de Protección civil de TELEVISIÓN METROPOLITANA 
S.A. DE C.V. "CANAL 22" ubicada en calle ATLETAS N' 2, EDIFICIO PEDRO 
INFANTE, ESTUDIO CHURUBUSCO, COLONIA COUNTRY CLUB, ALCALDÍA 
COYOACÁN, C.P. 04210, CIUDAD DE MÉXICO, está desarrollado con base al siguiente 
Marco Juridico. 

5 LEYES 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL (Publicado en el DOF el 06 Junio 2012 que se 
reforma el 19 Enero 2018) 

LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS y PROTECCIÓN CIVIL CDMX (Publicado en 
la Gaceta oficial de la CDMX el 05 de Junio 2019 que se reforma el 2 de Marzo del año 
2021 y 28 de abril de 2023) 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (Publicado en DOF el 04 Agosto 
de 1994 con reforma el 02 Mayo 2017) 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CDMX (Publicado en la Gaceta 
Oficial de la CDMX el 21 Diciembre 1995 con reforma el 12 Junio de 2019) 

6 REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL (Publicado en el DOF el 
13 Mayo de 2014 con reforma el 18 Junio 2021) 

REGALMENTO DE LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN 
CIVIL (Publicado en la Gaceta Oficial de la CDMX el 07 Agosto 2019 con reforma en el año 
2021) 
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7 NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

NOM-001-STPS-2008 
Edificios, locales, instalaciones y áreas en el centro de 
trabaio - Condiciones de senuridad. 

NOM-002-STPS-2010 
Condiciones de Seguridad - Prevención y Protección 
contra incendios en los centros de trabaio, 

NOM-003-SEGOB-2011 
Señales y avisos para protección civil - colores, formas y 

simbolos a utilizar. 

Relativa las condiciones de seguridad e higiene en los 
NOM-005-STPS-1998 centros de trabajo para el manejo, transporte y 

almacenamiento de sustancias nuimicas oelicrcsas. 

PROY-NOM-005-STPS- 
Manejo de sustancias químicas peligrosa o sus mezclas 

2017 
en los centros de trabajo - comisiones y procedimientos 
de secundad v salud. 

NOM-006-STPS-2014 
Manejo y almacenamiento de materiales - Condiciones 
de seauridad v salud en el trabaio. 

NOM-009-STPS-2011 Condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura. 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal - Selección, Uso y Manejo 
en los Centros de Trabaic 
Sistema para la identificación y comunicación de peligros 

NOM-018-STPS-2000 y riesgos por sustancias qui micas peligrosas en los 
centros de trabaio, 

NOM-026-STPS-2008 
Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación 
de riesaos oor fluidos conducidos en tuberías. 

NOM-027-STPS-2008 
Actividades de soldadura y corte - Condiciones de 
Seauridad e Hiaiene. 

NOM-029-STPS-2011 
Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los 
centros de trabalc - condiciones de senuridad. 

PROY-NOM-154-SCFI- Equipos contra incendio - Extintores portátiles y móviles - 
2017 Servicio de Mantenimiento v Recaraa. 

NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones Eléctricas. 

NOM-004-SEDG-2004 
Instalaciones de aprovechamiento de Gas LP - Diseño y 

construcción. 
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1.3 NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

NOM-001-SEDE-2012, INSTALACIONES ELÉCTRICAS (UTILIZACIÓN), PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

1.1 OBJETIVO 

1.1.1 EL OBJETIVO DE ESTA NOM ES ESTABLECER LAS ESPECIFICACIONES Y 
LINEAMIENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO QUE DEBEN SATISFACER LAS 
INSTALACIONES DESTINADAS A LA UTILIZACIÓN DE LA ENERGIA ELÉCTRICA, A 
FIN DE QUE OFREZCAN CONDICIONES ADECUADAS DE SEGURIDAD PARA LAS 
PERSONAS Y SUS PROPIEDADES, EN LO REFERENTE A LA PROTECCIÓN 
CONTRA: 
LAS DESCARGAS ELÉCTRICAS, 
- LOS EFECTOS TÉRMICOS, 
- LAS SOBRECORRIENTES, 
- LAS CORRIENTES DE FALLA Y 
- LAS SOBRETENSIONES. 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES INDICADAS EN ESTA NOM PROMUEVE 
EL USO DE LA ENERGIA ELÉCTRICA EN FORMA SEGURA; ASIMISMO ESTA NOM 
NO INTENTA SER UNA GUIA DE DISEÑO, NI UN MANUAL DE INSTRUCCIONES 
PARA PERSONAS NO CALIFICADAS. 

1.2 CAMPO DE APLICACIÓN 

1.2.1 ESTA NOM CUBRE A LAS INSTALACIONES DESTINADAS PARA LA 
UTILIZACIÓN DE LA ENERGIA ELÉCTRICA EN: 

A. PROPIEDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES. DE VIVIENDA, CUALQUIERA QUE 
SEA SU USO, PÚBLICAS Y PRIVADAS, Y EN CUALQUIERA DE LOS NIVELES DE 
TENSIÓN DE OPERACIÓN, INCLUYENDO LAS UTILIZADAS PARA EL EQUIPO 
ELÉCTRICO CONECTADO 

B. POR LOS USUARIOS. INSTALACIONES EN EDIFICIOS UTILIZADOS POR LAS 
EMPRESAS SUMINISTRADORAS, TALES COMO EDIFICIOS DE OFICINAS, 
ALMACENES, ESTACIONAMIENTOS, TALLERES MECÁNICOS Y EDIFICIOS PARA 
FINES DE RECREACIÓN. 

C. CASAS MÓVILES, VEHICULOS DE RECREO, CONSTRUCCIONES FLOTANTES, 
FERIAS, CIRCOS Y EXPOSICIONES, ESTACIONAMIENTOS, TALLERES, LUGARES 
DE REUNIÓN, LUGARES DE ATENCIÓN A LA SALUD, CONSTRUCCIONES 
AGRICOLAS, MARINAS Y MUELLES. 

D. TODAS LAS INSTALACIONES DEL USUARIO SITUADAS FUERA DE EDIFICIOS; 
E. ALAMBRADO FIJO PARA TELECOMUNICACIONES, SEÑALIZACIÓN, CONTROL Y 

SIMILARES (EXCLUYENDO EL ALAMBRADO INTERNO DE APARATOS); 
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F. LAS AMPLIACIONES O MODIFICACIONES A LAS INSTALACIONES, ASI COMO A LAS 
PARTES DE INSTALACIONES EXISTENTES AFECTADAS POR ESTAS 
AMPLIACIONES O MODIFICACIONES. 

LOS EQUIPOS ELÉCTRICOS SÓLO ESTÁN CONSIDERADOS RESPECTO A SU 
SELECCIÓN Y APLICACIÓN PARA LA INSTALACIÓN CORRESPONDIENTE. 

1.2.2 ESTA NOM NO SE APLICA EN: 
A. INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EMBARCACIONES. 
B. INSTALACIONES ELÉCTRICAS PARA UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO 

ELÉCTRICO, AERONAVES O VEHICULOS AUTOMOTORES. 
C. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO 

ELÉCTRICO EN LO RELATIVO A LA GENERACIÓN, TRANSFORMACIÓN, 
TRANSMISIÓN O DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA UTILIZADA 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OPERACIÓN DEL EQUIPO RODANTE O DE 
SEÑALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

D. INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN ÁREAS SUBTERRÁNEAS DE MINAS, ASI COMO 
EN LA MAQUINARIA MÓVIL AUTOPROPULSADA DE MINERIA SUPERFICIAL Y EL 
CABLE DE ALIMENTACIÓN DE DICHA MAQUINARIA. 

E. INSTALACIONES DE EQUIPO DE COMUNICACIONES QUE ESTÉ BAJO EL CONTROL 
EXCLUSIVO DE EMPRESAS DE SERVICIO PÚBLICO DE COMUNICACIONES DONDE 
SE LOCALICE. 

3.1 OBJETIVO 

EL OBJETIVO DE LAS ESPECIFICACIONES ES PRECISAR LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER TÉCNICO QUE DEBEN CUMPLIR LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 
LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES DE ESTA NOM 
NO DEBEN CONSIDERARSE COMO GUIA DE DISEÑO DE INSTALACIONES NI COMO 
UN MANUAL DE INSTRUCCIONES PARA PERSONAS NO-CALIFICADAS (VÉASE 
DEFINICIÓN DE PERSONA CALIFICADA EN EL ARTICULO 100 DEL CAPITULO 1). 
SE CONSIDERA QUE, PARA HACER UN USO APROPIADO DE ESTAS 
ESPECIFICACIONES, ES NECESARIO RECIBIR CAPACITACIÓN Y TENER 
EXPERIENCIA SUFICIENTE EN EL MANEJO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 

3.2 CARACTERISTICAS DE LAS ESPECIFICACIONES DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA LAS ESPECIFICACIONES DE ESTA NOM SE DIVIDEN COMO SE INDICA 
EN EL TITULO 5. LOS CAPITULO$ 1, 2, 3 Y 4, SON DE APLICACIÓN GENERAL; LOS 
CAPITULOS 5, 6 Y 7, SE REFIEREN A AMBIENTES ESPECIALES, EQUIPOS 
ESPECIALES U OTRAS CONDICIONES ESPECIALES. ESTOS ÚLTIMOS CAPITULOS 
COMPLEMENTAN O MODIFICAN LAS REGLAS GENERALES. LOS CAPITULOS 1 A 4 
SE APLICAN A TODO, EXCEPTO EN LO MODIFICADO POR LOS CAPITULOS 5, 6 Y 7 
PARA LAS CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES. 
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EL CAPITULO 8 TRATA DE LAS INSTALACIONES PARA LOS SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN Y ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS. EXCEPTO EN LAS 
REFERENCIAS ESPECIFICAS QUE SE HAGA DE ELLOS. 
EL CAPITULO 9, INCLUYE DISPOSICIONES PARA INSTALACIONES DESTINADAS AL 
SERVICIO PÚBLICO; LINEAS AÉREAS, LINEAS SUBTERRÁNEAS Y 
SUBESTACIONES. 
EL CAPITULO 10, CONSISTE DE TABLAS DE DATOS DE CONDUCTORES Y DE SUS 
AISLAMIENTOS, ASI COMO DEL TUBO CONDUIT Y DE LOS FACTORES DE 
OCUPACIÓN POR LOS CONDUCTORES. SE INCLUYE EL APÉNDICE D, QUE ES DE 
CARÁCTER NORMATIVO Y LOS APÉNDICES A, B, C Y E, DE CARÁCTER 
INFORMATIVO. 
CADA CAPITULO, ESTÁ DIVIDIDO EN ARTICULOS SEGUIDO DE UN NÚMERO 
ASIGNADO. CADA ARTICULO TRATA UN TEMA ESPECIFICO, POR EJEMPLO: 
ALIMENTADORES, PUESTA A TIERRA, CIRCUITOS DERIVADOS, CIRCUITOS DE 
MOTORES, ETCÉTERA. 

NOM.001-STPS-2008, EDIFICIOS, LOCALES. INSTALACIONES Y ÁREAS EN LOS 
CENTROS DE TRABAJOCONDICIONES DE SEGURIDAD. 

1. OBJETIVO 
ESTABLECER LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS EDIFICIOS, LOCALES, 
INSTALACIONES Y ÁREAS EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO Y CONSERVACIÓN, CON LA 
FINALIDAD DE PREVENIR RIESGOS A LOS 
TRABAJADORES. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 
LA PRESENTE NORMA RIGE EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y APLICA EN 
TODOS LOS CENTROS DE TRABAJO. 

5. OBLIGACIONES DEL PATRÓN 
5.1 CONSERVAR EN CONDICIONES SEGURAS LAS INSTALACIONES DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO, PARA QUE NO REPRESENTEN 
RIESGOS. 
5.2 REALIZAR VERIFICACIONES OCULARES CADA DOCE MESES AL CENTRO DE 
TRABAJO, PUDIENDO HACERSE POR ÁREAS, 
PARA IDENTIFICAR CONDICIONES INSEGURAS Y REPARAR LOS DAÑOS 
ENCONTRADOS. LOS RESULTADOS DE LAS VERIFICACIONES 
DEBEN REGISTRARSE A TRAVÉS DE BITÁCORAS, MEDIOS MAGNÉTICOS O EN 
LAS ACTAS DE VERIFICACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, MISMOS QUE DEBEN CONSERVARSE POR UN AÑO Y 

---._ CONTENER AL MENOS LAS FECHAS EN QUE SE 
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REALIZARON LAS VERIFICACIONES, EL NOMBRE DEL ÁREA DEL CENTRO DE 
TRABAJO QUE FUE REVISADA Y, EN SU CASO, EL TIPO DE 
CONDICIÓN INSEGURA ENCONTRADA, ASI COMO EL TIPO DE REPARACIÓN 
REALIZADA. 
5.3 EFECTUAR VERIFICACIONES OCULARES POSTERIORES A LA OCURRENCIA 
DE UN EVENTO QUE PUDIERA GENERARLE DAÑOS 
AL CENTRO DE TRABAJO Y, EN SU CASO, REALIZAR LAS ADECUACIONES , 
MODIFICACIONES O REPARACIONES QUE GARANTICEN LA 
SEGURIDAD DE SUS OCUPANTES. DE TALES ACCIONES REGISTRAR LOS 
RESULTADOS EN BITÁCORAS O MEDIOS MAGNÉTICOS. LOS 
REGISTROS DEBEN CONSERVARSE POR UN AÑO Y CONTENER AL MENOS LA 
FECHA DE LA VERIFICACIÓN, EL TIPO DE EVENTO, LOS 
RESULTADOS DE LAS VERIFICACIONES Y LAS ACCIONES CORRECTIVAS 
REALIZADAS. 
5.4 CONTAR CON SANITARIOS (RETRETES, MINGITORIOS, LAVABOS, ENTRE 
OTROS) LIMPIOS Y SEGUROS PARA EL SERVICIO DE 
LOS TRABAJADORES Y, EN SU CASO, CON LUGARES RESERVADOS PARA EL 
CONSUMO DE ALIMENTOS. 
5.5 CONTAR, EN SU CASO, CON REGADERAS Y VESTIDORES, DE ACUERDO CON 
LA ACTIVIDAD QUE SE DESARROLLE EN EL 
CENTRO DE TRABAJO O CUANDO SE REQUIERA LA DESCONTAMINACIÓN DEL 
TRABAJADOR. ES RESPONSABILIDAD DEL PATRÓN 
ESTABLECER EL TIPO, CARACTERISTICAS Y CANTIDAD DE LOS SERVICIOS. 
5.6 PROPORCIONAR INFORMACIÓN A TODOS LOS TRABAJADORES PARA EL USO 
Y CONSERVACIÓN DE LAS AREAS DONDE 
REALICEN SUS ACTIVIDADES EN EL CENTRO DE TRABAJO, INCLUIDAS LAS 
DESTINADAS PARA EL SERVICIO DE LOS TRABAJADORES. 

6. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
6.1 INFORMAR AL PATRÓN LAS CONDICIONES INSEGURAS QUE DETECTEN EN EL 
CENTRO DE TRABAJO. 
6.2 RECIBIR LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONE EL PATRÓN PARA EL USO Y 
CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS DONDE 
REALICEN SUS ACTIVIDADES EN EL CENTRO DE TRABAJO, INCLUIDAS LAS 
DESTINADAS AL SERVICIO DE LOS TRABAJADORES. 
6.3 PARTICIPAR EN LA CONSERVACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO Y DAR A LAS 
ÁREAS EL USO PARA EL QUE FUERON 
DESTINADAS, A MENOS QUE EL PATRÓN AUTORICE SU EMPLEO PARA OTROS 
usos. 

NOM-002-STPS-2010 CONDICIONES DE SEGURIDAD-PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2010. 
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1. OBJETIVO 
ESTABLECER LOS REQUERIMIENTOS PARA LA PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 
LA PRESENTE NORMA RIGE EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y APLICA EN 
TODOS LOS CENTROS DE TRABAJO. 

S. OBLIGACIONES DEL PATRÓN 
5.1 CLASIFICAR EL RIESGO DE INCENDIO DEL CENTRO DE TRABAJO O POR 

ÁREAS QUE LO INTEGRAN, TALES COMO PLANTAS, EDIFICIOS O NIVELES, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL APÉNDICE A DE LA PRESENTE 
NORMA. 

5.2 CONTAR CON UN CROQUIS, PLANO O MAPA GENERAL DEL CENTRO DE 
TRABAJO, O POR ÁREAS QUE LO INTEGRAN, ACTUALIZADO Y COLOCADO EN 
LOS PRINCIPALES LUGARES DE ENTRADA, TRANSITO, REUNIÓN O PUNTOS 
COMUNES DE ESTANCIA O SERVICIOS PARA LOS TRABAJADORES, QUE 
CONTENGA LO SIGUIENTE, SEGÚN APLIQUE: 

EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CENTRO DE TRABAJO Y SU 
DOMICILIO; 

A. LA IDENTIFICACIÓN DE LOS PREDIOS COLINDANTES; 
B. LA IDENTIFICACIÓN DE LAS PRINCIPALES ÁREAS O ZONAS DEL CENTRO DE 

TRABAJO CON RIESGO DE INCENDIO, DEBIDO A LA PRESENCIA DE MATERIAL 
INFLAMABLE, COMBUSTIBLE, PIROFÓRICO O EXPLOSIVO, ENTRE OTROS; 

C. LA UBICACIÓN DE LOS MEDIOS DE DETECCIÓN DE INCENDIO, ASI COMO DE LOS 
EQUIPOS Y SISTEMAS CONTRA INCENDIO; 

D. LAS RUTAS DE EVACUACIÓN, INCLUYENDO, AL MENOS, LA RUTA DE SALIDA Y LA 
DESCARGA DE SALIDA, ADEMÁS DE LAS SALIDAS DE EMERGENCIA, ESCALERAS 
DE EMERGENCIA Y LUGARES SEGUROS; 

E. LA UBICACIÓN DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA LOS 
INTEGRANTES DE LAS BRIGADAS CONTRA INCENDIO, Y 

F. LA UBICACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO PARA PRESTAR LOS PRIMEROS 
AUXILIOS. 

1 .3 CONTAR CON LAS INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD APLICABLES EN CADA ÁREA 
DEL CENTRO DE TRABAJO Y DIFUNDIRLAS ENTRE LOS TRABAJADORES, 
CONTRATISTAS Y VISITANTES, SEGÚN CORRESPONDA (VÉASE LA GUIA DE 
REFERENCIA 1, INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD PARA LA PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS). 

1.4 CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS EN EL CENTRO DE TRABAJO. DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN 
EL CAPITULO 7 DE LA PRESENTE NORMA. 
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1.5 CONTAR CON UN PLAN DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS DE INCENDIO, 
CONFORME AL CAPITULO 8 DE ESTA NORMA. 

1.6 CONTAR CON BRIGADAS CONTRA INCENDIO EN LOS CENTROS DE TRABAJO 
CLASIFICADOS CON RIESGO DE INCENDIO ALTO, EN LOS TÉRMINOS DEL 
CAPITULO 9 DE LA PRESENTE NORMA. 

1.7 DESARROLLAR SIMULACROS DE EMERGENCIAS DE INCENDIO AL MENOS UNA 
VEZ AL ANO, EN EL CASO DE CENTROS DE TRABAJO CLASIFICADOS CON RIESGO 
DE INCENDIO ORDINARIO, Y AL MENOS DOS VECES AL ANO PARA AQUELLOS 
CON RIESGO DE INCENDIO ALTO, CONFORME A LO SElilALADO EN EL CAPITULO 
10 DE ESTA NORMA (VÉASE LA GUÍA DE REFERENCIA 11. BRIGADAS DE 
EMERGENCIA Y CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA PLANEACIÓN DE LOS 
SIMULACROS DE INCENDIO). 

1.8 ELABORAR UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ANUAL TEÓRICO-PRACTICO EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL CAPITULO 11 DE ESTA NORMA. ASI COMO 
CAPACITAR A LOS TRABAJADORES Y A LOS INTEGRANTES DE LAS BRIGADAS 
CONTRA INCENDIO. CON BASE EN DICHO PROGRAMA. 

1.9 DOTAR DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL A LOS INTEGRANTES DE LAS 
BRIGADAS CONTRA INCENDIO. CONSIDERANDO PARA TAL EFECTO LAS 
FUNCIONES Y RIESGOS A QUE ESTARÁN EXPUESTOS, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN LA NOM-017-STPS-2008, O LAS QUE LA SUSTITUYAN (VÉASE LA 
GUÍA DE REFERENCIA 111, COMPONENTES Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA LOS INTEGRANTES DE LAS 
BRIGADAS CONTRA INCENDIO). 

1 .10 CONTAR EN LAS AREAS DE LOS CENTROS DE TRABAJO CLASIFICADAS 
CON RIESGO DE INCENDIO ORDINARIO, CON MEDIOS DE DETECCIÓN Y EQUIPOS 
CONTRA INCENDIO. Y EN LAS DE RIESGO DE INCENDIO ALTO. ADEMAS DE LO 
ANTERIORMENTE SElilALADO. CON SISTEMAS FIJOS DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIO Y ALARMAS DE INCENDIO, PARA ATENDER LA POSIBLE DIMENSIÓN DE 
LA EMERGENCIA DE INCENDIO, MISMOS QUE DEBERÁN SER ACORDES CON LA 
CLASE DE FUEGO QUE PUEDA PRESENTARSE (VÉANSE LA GUÍA DE REFERENCIA 
IV, DETECTORES DE INCENDIO Y LA GUIA DE REFERENCIA V, SISTEMAS FIJOS 
CONTRA INCENDIO). 

1 . 11  CONTAR CON ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENSEGUIDA SE 
SElilALAN, TRATANDOSE DE CENTROS DE TRABAJO CON RIESGO DE INCENDIO 
ALTO: 

A. EL ACTA Y LA MINUTA CORRESPONDIENTES A LA VERIFICACIÓN SATISFACTORIA 
DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE NORMA, QUE EMITA LA SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN EL MARCO DE LAS EVALUACIONES 
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INTEGRALES DEL PROGRAMA DE AUTOGESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO,O 

B. EL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE ESTA NORMA EXPEDIDO POR UNA UNIDAD 
DE VERIFICACIÓN ACREDITADA Y APROBADA, O 

C. EL ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE RESULTE DE LA REVISIÓN, VERIFICACIÓN, 
INSPECCIÓN O VIGILANCIA DE LAS CONDICIONES PARA LA PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO, POR PARTE 
DE LA AUTORIDAD LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL QUE CORRESPONDA AL 
DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO, EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS 
INTERNOS, ESPECIFICO$ O ESPECIALES DE PROTECCIÓN CIVIL. 

5.12 EXHIBIR A LA AUTORIDAD DEL TRABAJO, CUANDO ESTA ASILO SOLICITE, LOS 
DOCUMENTOS QUE LA PRESENTE NORMA LE OBLIGUE A ELABORAR Y 
POSEER. 

NOM-003-SEGOB-2011, SEÑALES Y AVISOS PARA PROTECCIÓN CIVIL - COLORES. 
FORMAS Y SfMBOLOS A UTILIZAR, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 23 DE DICIEMBRE DE 2011. 

1. OBJETIVO 
ESPECIFICAR Y HOMOLOGAR LAS SEÑALES Y AVISOS QUE, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL, PERMITAN A LA POBLACIÓN IDENTIFICAR Y COMPRENDER 
LOS MENSAJES DE INFORMACIÓN, PRECAUCIÓN, PROHIBICIÓN Y OBLIGACIÓN. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 
ESTA NORMA OFICIAL MEXICANA RIGE EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y 
APLICA EN TODOS LOS INMUEBLES, ESTABLECIMIENTOS Y ESPACIOS DE LOS 
SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, EN LOS QUE, CONFORME A LEYES, 
REGLAMENTOS Y NORMATIVIDAD APLICABLES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS, DEBA IMPLEMENTARSE UN SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN SOBRE 
PROTECCIÓN CIVIL. 

3. REFERENCIAS 
PARA MEJOR INTERPRETACIÓN DE LA PRESENTE NORMA EN CUANTO A 
SEÑALES DE SEGURIDAD E HIGIENE NO CONTENIDAS EN ÉSTA, DEBE 
CONSULTARSE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-STPS-2008, COLORES Y 
SEÑALES DE SEGURIDAD E HIGIENE, E IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR 
FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERIAS. 

5. CLASIFICACIÓN 
LAS SEÑALES DE PROTECCIÓN CIVIL SE CLASIFICAN DE ACUERDO AL TIPO DE 
MENSAJE QUE PROPORCIONAN, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

5.1 SEÑALES INFORMATIVAS. 
SON AQUELLAS QUE FACILITAN A LA POBLACIÓN, LA IDENTIFICACIÓN DE 
CONDICIONES SEGURAS 

5.2 SEÑALES INFORMATIVAS DE EMERGENCIA. 
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SON LAS QUE INDICAN A LA POBLACIÓN LA LOCALIZACIÓN DE EQUIPOS E 
INSTALACIONES PARA SU USO EN UNA EMERGENCIA 

5.3 SEÑALES INFORMATIVAS PARA EMERGENCIA O DESASTRE. 
SON AQUELLAS CUYA IMPLEMENTACIÓN ESTA A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN EL MOMENTO DE UNA EMERGENCIA O DESASTRE, QUE 
PERMITEN A LA POBLACIÓN LOCALIZAR INSTALACIONES Y SERVICIOS 
DISPUESTOS PARA SU APOYO. 

5.4 SEÑALES DE PRECAUCIÓN. 
SON LAS QUE ADVIERTEN A LA POBLACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA Y 
NATURALEZA DE UN RIESGO. 

1.5 SEÑALES PROHIBITIVAS O RESTRICTIVAS. 
SON LAS QUE PROHIBEN Y LIMITAN UNA ACCIÓN SUSCEPTIBLE DE PROVOCAR 
UN RIESGO. 

5.6 SEÑALES DE OBLIGACIÓN. 
SON LAS QUE IMPONEN AL OBSERVADOR, LA EJECUCIÓN DE UNA ACCIÓN 
DETERMINADA, A PARTIR DEL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRA LA SEÑAL Y 
EN EL MOMENTO DE VISUALIZARLA. 

NOM-004.SEDG-2004 INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO DE GAS LP. 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE DICIEMBRE DE 2004. 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
ESTA NORMA OFICIAL MEXICANA ESTABLECE DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS DE SEGURIDAD PARA EL DISE�O, 
CONSTRUCCIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES FIJAS Y PERMANENTES DE 
APROVECHAMIENTO DE GAS L.P., ASI COMO EL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA CONFORMIDAD. 
EN INSTALACIONES QUE RECIBEN GAS LP. PROVENIENTE DE UNA RED DE 
DISTRIBUCIÓN, ESTA NORMA APLICA A PARTIR DEL MEDIDOR DEL USUARIO. 
ESTA NORMA OFICIAL MEXICANA NO APLICA A INSTALACIONES TEMPORALES 
REALIZADAS CON FINES DE DEMOSTRACIÓN. 

NOM-008.SEGOB-2015, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. - ACCIONES DE 
PREVENCIÓN Y CONDICIONES DE SEGURIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O DESASTRE, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE AGOSTO DE 2016. 

1. OBJETIVO 
ESTABLECER LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONDICIONES DE SEGURIDAD 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL QUE SE REQUIEREN PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O DESASTRE. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 
ES DE OBSERVANCIA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y OBLIGATORIA PARA 
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TODOS LOS INMUEBLES Y ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DE LOS 
SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL, EN LOS CUALES LABOREN, ESTUDIEN 
O ATIENDAN DE MANERA OCASIONAL O PERMANENTE A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y QUE DEBAN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. 

5. OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO, RESPONSABLE O ADMINISTRADOR DE 
LOS INMUEBLES, ESTABLECIMIENTOS Y ESPACIOS DE LOS SECTORES 
PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL 
5.1. DEBERÁ INCLUIR EN EL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL UN 
PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA RESPECTO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
DE ACUERDO AL NUMERAL 7. 
5.2. DEBERÁ CAPACITAR Y SENSIBILIZAR AL PERSONAL DE SERVICIO DE 
EMERGENCIA, INCLUYENDO BRIGADISTAS Y VOLUNTARIOS, RESPECTO DEL 
TRATO DIGNO Y ADECUADO A LAS PCD CONFORME A LOS CRITERIOS MINIMOS 
QUE SEl'IALA EL CAPITULO 6. 
5.3. DEBERÁ ESTABLECER LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL LA CUAL 
DEBERÁ REALIZAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL CENSO DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD QUE SE ENCUENTREN AL INTERIOR DEL INMUEBLE Y QUE 
LABOREN O ESTUDIEN EN EL MISMO, MEDIANTE REGISTRO DIARIO. PARA EL 
CASO DE PCD VISITANTES EN INMUEBLES, ESTABLECIMIENTOS Y ESPACIOS DE 
LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL DE REGISTRO OBLIGATORIO, 
ESTARÁ A CARGO DE PERSONAL DESIGNADO EN LA ENTRADA DEL INMUEBLE, 
QUIEN LO DEBERÁ INFORMAR A LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL. 

6. CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DEL PERSONAL DE EMERGENCIA, BRIGADISTAS Y 
VOLUNTARIOS, PARA EL TRATO Y MANEJO DIGNO OE LAS PCD EL PROPIETARIO, 
RESPONSABLE O ADMINISTRADOR DE LOS INMUEBLES, ESTABLECIMIENTOS Y 
ESPACIOS DE LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL, DEBERÁ PROMOVER LA 
CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DEL PERSONAL DE EMERGENCIA, BRIGADISTAS Y 
VOLUNTARIOS PARA EL TRATO DIGNO DE LAS PCD, 

7. CRITERIOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA RESPECTO A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD QUE LABORAN Y/O ESTUDIAN EN INMUEBLES, ESTABLECIMIENTOS Y 
ESPACIOS DE LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL EL PROPIETARIO, 
RESPONSABLE O ADMINISTRADOR DE LOS INMUEBLES, ESTABLECIMIENTOS Y 
ESPACIOS DE LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL, DEBERÁ IMPLEMENTAR EN 
COORDINACIÓN CON LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL, EL PROCEDIMIENTO 
DE EMERGENCIA PARA LA ATENCIÓN DE PCD 

NOM-017-STPS-2008, EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y 
MANEJO EN LOS CENTROS DE TRABAJO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2008. 
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1. OBJETIVO 
ESTABLECER LOS REQUISITOS MINIMOS PARA QUE EL PATRÓN SELECCIONE, 
ADQUIERA Y PROPORCIONE A SUS TRABAJADORES, EL EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL CORRESPONDIENTE PARA PROTEGERLOS DE LOS AGENTES DEL 
MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO QUE PUEDAN DAÑAR SU INTEGRIDAD FISICA Y SU 
SALUD. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 
ESTA NORMA APLICA EN TODOS LOS CENTROS DE TRABAJO DEL TERRITORIO 
NACIONAL EN QUE SE REQUIERA EL USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL PARA PROTEGER A LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLEN. 

5. OBLIGACIONES DEL PATRÓN 
5.1 MOSTRAR A LA AUTORIDAD DEL TRABAJO, CUANDO ÉSTA AS! LO SOLICITE, 

LOS DOCUMENTOS QUE LA PRESENTE NORMA LE OBLIGUE A ELABORAR O 
POSEER. 

5.2 IDENTIFICAR Y ANALIZAR LOS RIESGOS DE TRABAJO A LOS QUE ESTÁN 
EXPUESTOS LOS TRABAJADORES POR CADA PUESTO DE TRABAJO Y ÁREA 
DEL CENTRO LABORAL. ESTA INFORMACIÓN DEBE REGISTRARSE Y 
CONSERVARSE ACTUALIZADA MIENTRAS NO SE MODIFIQUEN LOS 
IMPLEMENTOS Y PROCESOS DE TRABAJO, CON AL MENOS LOS SIGUIENTES 
DATOS: TIPO DE ACTIVIDAD QUE DESARROLLA EL TRABAJADOR, TIPO DE 
RIESGO DE TRABAJO IDENTIFICADO, REGIÓN ANATÓMICA POR PROTEGER, 
PUESTO DE TRABAJO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL REQUERIDO. 

5.3 DETERMINAR EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL, QUE DEBEN UTILIZAR 
LOS TRABAJADORES EN FUNCIÓN DE LOS RIESGOS DE TRABAJO A LOS QUE 
PUEDAN ESTAR EXPUESTOS POR LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN O 
POR LAS ÁREAS EN DONDE SE ENCUENTRAN. EN CASO DE QUE EN EL 
ANÁLISIS DE RIESGO SE ESTABLEZCA LA NECESIDAD DE UTILIZAR ROPA DE 
TRABAJO CON CARACTERISTICAS DE PROTECCIÓN, ÉSTA SERÁ 
CONSIDERADA EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

EL PATRÓN PUEDE HACER USO DE LAS TABLAS CONTENIDAS EN LA GUIA DE 
REFERENCIA DE LA PRESENTE NORMA PARA DETERMINAR EL EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL PARA LOS TRABAJADORES Y PARA LOS 
VISITANTES QUE INGRESEN A LAS ÁREAS DONDE EXISTAN SEÑALES DE USO 
OBLIGATORIO DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL ESPECIFICO. 

5.4 PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 
QUE CUMPLA CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) QUE ATENÚE LA EXPOSICIÓN DEL TRABAJADOR CON LOS AGENTES DE 
RIESGO; 
B) QUE EN SU CASO, SEA DE USO PERSONAL; 
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C) QUE ESTÉ ACORDE A LAS CARACTERISTICAS FISICAS DE LOS 
TRABAJADORES, Y 

D) QUE CUENTE CON LAS INDICACIONES, LAS INSTRUCCIONES O LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL FABRICANTE PARA SU USO. REVISIÓN, REPOSICIÓN, 
LIMPIEZA, LIMITACIONES, MANTENIMIENTO, RESGUARDO Y DISPOSICIÓN 
FINAL. 

5.5 COMUNICAR A LOS TRABAJADORES LOS RIESGOS DE TRABAJO A LOS QUE 
ESTÁN EXPUESTOS, POR PUESTO DE TRABAJO O ÁREA DEL CENTRO 
LABORAL, CON BASE A LA IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS A LOS 
QUE SE REFIERE EL APARTADO 5.2. 

5.5.1 COMUNICAR AL CONTRATISTA LOS RIESGOS Y LAS REGLAS DE SEGURIDAD 
DEL ÁREA EN DONDE DESARROLLARÁ SUS ACTIVIDADES. 

5.5.2 LOS CONTRATISTAS DEBEN DAR SEGUIMIENTO A SUS TRABAJADORES 
PARA QUE PORTEN EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL Y CUMPLA CON 
LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE NORMA. 

5.6 PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES LA CAPACITACIÓN Y 

ADIESTRAMIENTO PARA EL USO, REVISIÓN, REPOSICIÓN, LIMPIEZA, 
LIMITACIONES, MANTENIMIENTO, RESGUARDO Y DISPOSICIÓN FINAL DEL 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL, CON BASE EN LAS INDICACIONES, 
INSTRUCCIONES O PROCEDIMIENTOS QUE ELABORE EL FABRICANTE DE TAL 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

5.7 SUPERVISAR QUE, DURANTE LA JORNADA DE TRABAJO, LOS TRABAJADORES 
UTILICEN EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PROPORCIONADO, CON 
BASE A LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PROPORCIONADOS 
PREVIAMENTE. 

5.8 IDENTIFICAR Y SEÑALAR LAS ÁREAS DEL CENTRO DE TRABAJO EN DONDE SE 
REQUIERA EL USO OBLIGATORIO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL. 
LA SEÑALIZACIÓN DEBE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA NOM-026- 
STPS-1998. 

NOM-022-STPS-2015, ELECTRICIDAD ESTÁTICA EN LOS CENTROS DE TRABAJO - 
CONDICIONES DE SEGURIDAD, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 1 DE ABRIL DE 2016. 

1. OBJETIVO 
ESTABLECER LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN LOS CENTROS DE TRABAJO 
PARA PREVENIR LOS RIESGOS POR ELECTRICIDAD ESTÁTICA, ASI COMO POR 
DESCARGAS ELÉCTRICAS ATMOSFÉRICAS. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 
2.1 ESTA NORMA RIGE EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y APLICA EN LAS 

ÁREAS DE LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE ALMACENEN, MANEJEN O 
TRANSPORTEN SUSTANCIAS INFLAMABLES O EXPLOSIVAS, O EN AQUELLAS 
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EN QUE. POR LA NATURALEZA DE SUS PROCESOS, MATERIALES Y EQUIPOS, 
SEAN CAPACES DE ALMACENAR O GENERAR CARGAS ELÉCTRICAS 
ESTÁTICAS. 

5. OBLIGACIONES DEL PATRÓN 
5.1 ESTABLECER LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA CONTROLAR LA 
GENERACIÓN Y/O ACUMULACIÓN DE LAS CARGAS ELÉCTRICAS ESTÁTICAS EN 
LAS ÁREAS DEL CENTRO DE TRABAJO, CONFORME A LO QUE PREVÉ EL 
CAPITULO 7 DE ESTA NORMA. 
5.2 INSTALAR UN SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS ELÉCTRICAS 

ATMOSFÉRICAS EN LAS ÁREAS O INSTALACIONES DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO DONDE SE ALMACENEN, MANEJEN O TRANSPORTEN SUSTANCIAS 
INFLAMABLES O EXPLOSIVAS, DE ACUERDO CON LO DETERMINADO EN EL 
CAPITULO 8 DE LA PRESENTE NORMA. 

5.3 MEDIR LA RESISTENCIA A TIERRA DE LA RED DE PUESTA A TIERRA, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE SElilALA EL CAPITULO 9 DE ESTA NORMA, 
COMPROBAR LA CONTINUIDAD EN LOS PUNTOS DE CONEXIÓN A TIERRA, Y 
EN SU CASO, MEDIR LA HUMEDAD RELATIVA CUANDO ÉSTA SEA UNA 
MEDIDA PARA CONTROLAR LA GENERACIÓN Y ACUMULACIÓN DE CARGAS 
ELÉCTRICAS ESTÁTICAS, CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 7.3 
DE LA PRESENTE NORMA. 

5.4 INFORMAR A TODOS LOS TRABAJADORES Y A LA COMISIÓN DE SEGURIDAD E 
HIGIENE, SOBRE LOS RIESGOS QUE REPRESENTA LA ELECTRICIDAD 
ESTÁTICA Y LA MANERA DE EVITARLOS, EN SU CASO, CONSIDERAR A LOS 
CONTRATISTAS, PROVEEDORES Y VISITANTES. 

5.5 CAPACITAR Y ADIESTRAR A LOS TRABAJADORES SOBRE LAS TÉCNICAS 
PARA DESCARGAR O EVITAR LA GENERACIÓN Y ACUMULACIÓN DE 
ELECTRICIDAD ESTÁTICA, CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL CAPITULO 
10 DE ESTA NORMA. 

5.6 REGISTRAR LOS VALORES DE LA RESISTENCIA DE LA RED DE PUESTA A 
TIERRA, LA COMPROBACIÓN DE LA CONTINUIDAD ELÉCTRICA Y, EN SU 
CASO, DE LA HUMEDAD RELATIVA, DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LOS 
NUMERALES 9.5 Y 7.3, INCISO A), RESPECTIVAMENTE, DE LA PRESENTE 
NORMA. 

5. 7 EXHIBIR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL, CUANDO AS! LO SOLICITE, LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE ESTA NORMA LE OBLIGUE A 
ELABORAR O POSEER. 

NOM-026-STPS-2008, COLORES Y SEf;iALES DE SEGURIDAD E HIGIENE, E 
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERfAS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE NOVIEMBRE DE 
2008. 
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1. OBJETIVO 
ESTABLECER LOS REQUERIMIENTOS EN CUANTO A LOS COLORES Y SEÑALES 
DE SEGURIDAD E HIGIENE Y LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR FLUIDOS 
CONDUCIDOS EN TUBERIAS. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 

2.1 ESTA NORMA RIGE EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y APLICA EN TODOS 
LOS CENTROS DE TRABAJO, EXCEPTO LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 2.2. 

2.2 LA PRESENTE NORMA NO APLICA EN: 
A) LA SEÑALIZACIÓN PARA LA TRANSPORTACIÓN TERRESTRE , MARITIMA, 
FLUVIAL O AÉREA, QUE SEA COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; 
B) LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERIAS 
SUBTERRÁNEAS U OCULTAS, DUCTOS ELÉCTRICOS Y TUBERIAS EN CENTRALES 
NUCLEARES, Y 

C) LAS TUBERIAS INSTALADAS EN LAS PLANTAS POTABILIZADORAS DE AGUA, 
AS( COMO EN LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DE LAS MISMAS, EN LO REFERENTE 
A LA APLICACIÓN DEL COLOR VERDE DE SEGURIDAD. 
5. OBLIGACIONES DEL PATRÓN 

5.1. MOSTRAR A LA AUTORIDAD DEL TRABAJO, CUANDO ÉSTA ASI SE LO 
SOLICITE, LOS DOCUMENTOS QUE LA PRESENTE NORMA LE OBLIGUE A 
ELABORAR O POSEER. 

5.2 PROPORCIONAR CAPACITACIÓN A LOS TRABAJADORES SOBRE LA 
CORRECTA INTERPRETACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN DEL 
CENTRO DE TRABAJO. 

5.3 GARANTIZAR QUE LA APLICACIÓN DEL COLOR, LA SEÑALIZACIÓN Y LA 
IDENTIFICACIÓN DE LA TUBERIA ESTÉN SUJETOS A UN MANTENIMIENTO QUE 
ASEGURE EN TODO MOMENTO SU VISIBILIDAD Y LEGIBILIDAD. 

5.4 UBICAR LAS SEÑALES DE SEGURIDAD E HIGIENE DE TAL MANERA QUE 
PUEDAN SER OBSERVADAS E INTERPRETADAS POR LOS TRABAJADORES A LOS 
QUE ESTÁN DESTINADAS, EVITANDO QUE SEAN OBSTRUIDAS O QUE LA 
EFICACIA DE ÉSTAS SEA DISMINUIDA POR LA SATURACIÓN DE AVISOS 
DIFERENTES A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE TRABAJO. 
LAS SEÑALES DEBEN ADVERTIR OPORTUNAMENTE AL OBSERVADOR SOBRE: 
1) LA UBICACIÓN DE EQUIPOS O INSTALACIONES DE EMERGENCIA; 
11) LA EXISTENCIA DE RIESGOS O PELIGROS, EN SU CASO; 
111) LA REALIZACIÓN DE UNA ACCIÓN OBLIGATORIA, O 
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IV) LA PROHIBICIÓN DE UN ACTO SUSCEPTIBLE DE CAUSAR UN RIESGO. 

NOM.028-STPS-2012, SISTEMA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TRABAJO 
SEGURIDAD EN LOS PROCESOS Y EQUIPOS CRITICO$ QUE MANEJEN 
SUSTANCIAS QU(MICAS PELIGROSAS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

1. OBJETIVO 
ESTABLECER LOS ELEMENTOS DE UN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA 
ORGANIZAR LA SEGURIDAD EN LOS PROCESOS Y EQUIPOS CRITICOS QUE 
MANEJEN SUSTANCIAS QU(MICAS PELIGROSAS, A FIN DE PREVENIR 
ACCIDENTES MAYORES Y PROTEGER DE DAlilOS A LAS PERSONAS, A LOS 
CENTROS DE TRABAJO Y A SU ENTORNO. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 
2.1 LA PRESENTE NORMA OFICIAL MEXICANA RIGE EN TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL Y APLICA A LOS CENTROS DE TRABAJO QUE: 
A) REALICEN PROCESOS ESPECIFICOS DE: 
1) EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO; 
2) EXTRACCIÓN DE GAS NATURAL; 
3) ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL; 
4) PRODUCCIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS L.P.); 
5) ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS 
L.P.); 
6) PRODUCCIÓN DE PETROQU(MICOS, O 
7) REFINACIÓN DEL PETRÓLEO CRUDO Y PETROQUIMICA BÁSICA, O B) MANEJEN 
SUSTANCIAS QU(MICAS PELIGROSAS EN PROCESOS Y EQUIPOS CRITICOS, EN 
VOLÚMENES IGUALES O MAYORES A LAS CANTIDADES UMBRALES SElilALADAS 
EN EL APÉNDICE A DE ESTA NORMA. 
2.2 LA CUANTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS QU(MICAS PELIGROSAS DEBERÁ 
REALIZARSE CONFORME A UNO O MÁS DE LOS CRITERIOS SIGUIENTES: A) LA 
CAPACIDAD INSTALADA DE ALMACENAMIENTO Y/O PROCESO DE LA SUSTANCIA 
QU(MICA PELIGROSA EN EL CENTRO DE TRABAJO, Y/O B) LA CANTIDAD DE LAS 
SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS PRESENTES COMO MATERIAS PRIMAS Y/O 
PRODUCTO TERMINADO EN ALMACÉN Y/O PROCESO. 
2.3 QUEDAN EXCLUIDOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE NORMA LOS 
CENTROS DE TRABAJO QUE: 
A) MANEJEN SUSTANCIAS QUfMICAS PELIGROSAS EN PROCESOS Y EQUIPOS 
CRITICOS, EN CANTIDADES MENORES A LAS QUE SE PRECISAN EN EL LISTADO 
DEL APÉNDICE A DE ESTA NORMA; 
B) ALMACENEN LIQUIDOS INFLAMABLES EN TANQUES ATMOSFÉRICOS QUE SE 
MANTENGAN POR DEBAJO DE SU PUNTO DE EBULLICIÓN, SIN REQUERIR 
ENFRIAMIENTO O REFRIGERACIÓN; 
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C) USEN HIDROCARBUROS ÚNICAMENTE COMO COMBUSTIBLES PARA SU 
CONSUMO INTERNO; 
D) VENDAN GASOLINA O GAS AL USUARIO FINAL, O 
E) REALICEN LA VENTA AL MENUDEO DE SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS O 
PRODUCTOS QUE LAS CONTENGAN. 

5. OBLIGACIONES DEL PATRÓN 
5.1 ESTABLECER Y MANTENER VIGENTE UNA POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD 
LABORAL EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD EN LOS PROCESOS 
Y EQUIPOS CRITICOS QUE MANEJEN SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS EN EL 
CENTRO DE TRABAJO. 
5.2 CONTAR CON UN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD EN LOS 
PROCESOS Y EQUIPOS CRITICO$ QUE MANEJEN SUSTANCIAS QUIMICAS 
PELIGROSAS, EN AQUELLOS CENTROS DE TRABAJO SUJETOS A LA APLICACIÓN 
DE ESTA NORMA. 
5.3 CONTAR CON Y MANTENER ACTUALIZADO EN EL CENTRO DE TRABAJO: 
A) EL ANÁLISIS DE RIESGOS DE LOS PROCESOS Y EQUIPOS CRITICOS QUE 
MANEJEN SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, CON LA IDENTIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN Y RECOMENDACIONES PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS DE LOS 
RIESGOS SIGNIFICATIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE PREVÉ EL CAPITULO 
7 DE LA PRESENTE NORMA, O 
8) EL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 147 DE 
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
Y, EN SU CASO, EL PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES (PPA). 
5.4 DISPONER DE UN PROCEDIMIENTO DE SEGURIDAD Y DE LAS 
AUTORIZACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS PELIGROSOS QUE 
PUDIERAN PROVOCAR ACCIDENTES MAYORES, CON BASE EN LO DETERMINADO 
EN EL CAPITULO 8 DE ESTA NORMA, QUE COMPRENDA LA AUTORIZACIÓN AL 
PERSONAL QUE DESARROLLARÁ LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
OPERACIÓN DE SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DE EQUIPOS CRITICO$ O 
EN LAS ÁREAS ALEDAlilAS A LOS MISMOS. 
5.5 ADMINISTRAR LOS RIESGOS DE LOS PROCESOS Y EQUIPOS CRITICO$, 
CONFORME A LO QUE SElilALA EL CAPITULO 9 DE LA PRESENTE NORMA. 5.6 
ADMINISTRAR LA INTEGRIDAD MECÁNICA DE LOS EQUIPOS CRITICO$ DEL 
CENTRO DE TRABAJO, QUE CONSIDERE SU MANTENIMIENTO, REVISIÓN Y 
PRUEBAS Y, EN SU CASO, DE SUS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, DE ACUERDO 
CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO 10 DE ESTA NORMA. 
5.7 ADMINISTRAR LOS CAMBIOS DE LOS PROCESOS Y EQUIPOS CRITICO$, QUE 
INCLUYA LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON CAMBIOS TEMPORALES O 
PERMANENTES DE LAS SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, LAS 
TECNOLOGIAS, LOS EQUIPOS Y LOS PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD 

......_ CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL CAPITULO 
11 DE LA PRESENTE NORMA. 
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5.8 CONTAR CON UN PLAN DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS CON BASE EN LO 
PREVISTO EN EL CAPITULO 12 DE ESTA NORMA. 
5.9 DISPONER DE UN PROGRAMA DE AUDITORIAS INTERNAS PARA REVISAR LOS 
PROCESOS Y EQUIPOS CRITICOS QUE MANEJEN SUSTANCIAS QUIMICAS 
PELIGROSAS, CONFORME A LO QUE DETERMINA EL CAPITULO 13 DE LA 
PRESENTE NORMA. 
5.10 CONTAR CON UN PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN DE 
ACCIDENTES MAYORES, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL CAPITULO 14 
DE ESTA NORMA. 
5.11 LLEVAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE LOS PROCESOS Y EQUIPOS 
CRITICOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL CAPITULO 15 DE LA 
PRESENTE NORMA. 
5.12 CONTAR CON UN PROCEDIMIENTO PARA LOS TRABAJOS QUE LLEVEN A 
CABO CONTRATISTAS, CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL CAPITULO 16 DE 
ESTA NORMA. 
5.13 DISPONER DE UN PROGRAMA ANUAL PARA LA CAPACITACIÓN A LOS 
TRABAJADORES INVOLUCRADOS EN LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS PROCESOS Y EQUIPOS CRITICOS QUE MANEJEN 
SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS; LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS 
PELIGROSOS; LA ATENCIÓN A EMERGENCIAS; LA PRÁCTICA DE AUDITORIAS 
INTERNAS, Y LA INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES MAYORES, CONFORME A LO 
QUE PREVÉ EL CAPITULO 17 DE LA PRESENTE NORMA. 
5.14 COMUNICAR Y DIFUNDIR AL PERSONAL INVOLUCRADO EN LOS PROCESOS Y 
EQUIPOS CRITICOS: 
A) LOS RIESGOS A LOS QUE ESTÁ EXPUESTO, DE ACUERDO CON SU ACTIVIDAD 
EN OPERACIONES CON SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS; 
B) LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS; 
C) LOS ELEMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE CAMBIOS: 
D) LOS PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD, ASI COMO LOS 
RIESGOS RELACIONADOS CON SUS ACTIVIDADES; 
E) LOS RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE RIESGOS; 
F) LOS DOCUMENTOS DERIVADOS DE LA INTEGRIDAD MECÁNICA; 
G) LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES MAYORES Y DE 
LAS AUDITORIAS, Y 
H) EL AVANCE PERIÓDICO DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 
DE CONTROL DERIVADAS DEL ANÁLISIS DE RIESGOS EN EL PROCESO. 
5.15 CONTAR CON PROCEDIMIENTOS DE PREARRANQUE, ARRANQUE, 
OPERACIÓN NORMAL, MANTENIMIENTO, PAROS DE EMERGENCIA Y 
ALTERACIONES DE LOS EQUIPOS CRITICOS. 
5.16 CONTAR CON UNA RELACIÓN DEL PERSONAL ENCARGADO DE AUTORIZAR 
LOS CAMBIOS EN LOS PROCESOS Y EQUIPOS CRITICOS. 
5.17 PROPORCIONAR A LA COMISIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE EL 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES MAYORES. 
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5.18 COMUNICAR Y DIFUNDIR A LOS CONTRATISTAS LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LOS PROCESOS Y/O EQUIPOS CRITICOS DONDE 
DESARROLLARÁN SUS ACTIVIDADES. 
5.19 EXHIBIR A LA AUTORIDAD DEL TRABAJO LOS DOCUMENTOS QUE ESTA 
NORMA LE OBLIGUE A ELABORAR Y POSEER, CUANDO ÉSTA ASI LO REQUIERA. 

NOM-154-SCFl-2005, EQUIPOS CONTRA INCENDIO - EXTINTORES - SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y RECARGA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2005. 

1. OBJETIVO 
ESTA NORMA OFICIAL MEXICANA ESTABLECE LOS REQUERIMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS CON QUE SE DEBE CUMPLIR EN EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES PORTÁTILES Y MÓVILES SOBRE 
RUEDAS SIN LOCOMOCIÓN PROPIA, A FIN DE GARANTIZAR SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DURANTE EL COMBATE DE FUEGOS INCIPIENTES DE 
ACUERDO A SU DISE"IO. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 
LA PRESENTE NORMA OFICIAL MEXICANA APLICA A LAS PERSONAS FISICAS Y 
MORALES QUE PRESTEN SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA A 
EXTINTORES PORTÁTILES Y MÓVILES SOBRE RUEDAS Y SIN LOCOMOCIÓN 
PROPIA, UTILIZADOS DENTRO DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

5. REQUERIMIENTOS DEL PRESTADOR DE SERVICIO 

5.1 INSTALACIONES 
EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBE CONTAR EN SUS INSTALACIONES CON EL 
EQUIPO Y HERRAMIENTAS BÁSICAS A QUE SE REFIERE EL CAPITULO 6 DE LA 
PRESENTE NORMA OFICIAL MEXICANA. EL PERSONAL QUE REALICE 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES DEBE CONTAR, 
DE ACUERDO A LOS RIESGOS A LOS QUE SE ENFRENTE EN ESAS ACTIVIDADES 
CON EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL SELECCIONADO DE CONFORMIDAD 
CON LO QUE ESTABLECE LA NOM-017-STPS-2001. 
5.2 EL PRESTADOR DE SERVICIO PUEDE REALIZAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO O RECARGA FUERA DE SUS INSTALACIONES, SI DEMUESTRA A 
LA PERSONA ACREDITADA QUE CUENTA CON LOS EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y 
SISTEMAS DE SEGURIDAD ENUNCIADOS EN EL INCISO 5.1 DE LA PRESENTE 
NORMA OFICIAL MEXICANA. 
5.3 CONTAR CON LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO Y 
RECARGA CORRESPONDIENTE A CADA CATEGORIA DE EXTINTORES, DE 
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CONFORMIDAD CON LA TABLA 1, QUE CONTENGA LAS INSTRUCCIONES DE 
SEGURIDAD QUE ESTABLEZCA EL FABRICANTE Y A FALTA DE ÉSTOS, SE DEBE 
CONTAR CON LOS QUE HAYA ELABORADO EL PROPIO PRESTADOR DE 
SERVICIOS SIEMPRE CON LA GARANTIA A FAVOR DEL USUARIO. 

7. INFORMACIÓN COMERCIAL 

7.1 ETIQUETADO 
EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBE CUMPLIR CON: 
RETIRAR LAS ETIQUETAS DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO ANTERIORES, 
INSTALAR UNA O MÁS ETIQUETAS, PLÁSTICAS O PLASTIFICADAS, COLOCADAS 
AL FRENTE DEL EXTINTOR, CUYO CONTENIDO NO SEA OBSTRUIDO POR EL 
CINCHO DE SUJECIÓN, EN QUE SE INCLUYA: 
1) NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O MARCA COMERCIAL DEL PRESTADOR DE 
SERVICIO, INCLUYENDO RFC, TELÉFONO Y DOMICILIO COMPLETO; 
2) LAS INSTRUCCIONES DE OPERACIÓN, INCLUYENDO NEMOTECNIA, EN UN 
ÁREA DE AL MENOS 10 CM X 15 CM; 
3) LAS CLASES DE FUEGOS A QUE ESTÁ DESTINADO (A, B, C, O D), EN UN ÁREA 
DE AL MENOS 10 CM X 5 CM; 
4) CONTENIDO NETO Y TIPO DE AGENTE EXTINGUIDOR, EN KILOGRAMOS O 
LITROS; 
5) LA PERFORACIÓN DE LA FECHA EN QUE SE REALIZÓ EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y RECARGA, INDICANDO MES 
YAÑO; 
. 6) CONTRASEÑA OFICIAL DE CUMPLIMIENTO CON LA PRESENTE NORMA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA NOM-106-SCFl-2000, Y 
7) NÚMERO DEL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO CON LA PRESENTE NORMA. 
7.2 COLLARIN. APLICA ÚNICAMENTE A LOS EXTINTORES DE PRESIÓN 
CONTENIDA CON MANÓMETRO DE POLVO QUIMICO SECO. EL PRESTADOR DE 
SERVICIO DEBE COLOCAR EN EL CUELLO DEL EXTINTOR, UN COLLARIN DE 
MATERIAL NO ELÁSTICO, DE TAL MANERA QUE NO SE PUEDA RETIRAR SIN ABRIR 
EL EXTINTOR NI DETERIORAR EL COLLARIN, SIMILAR AL ESTABLECIDO EN LA 
FIGURA 2, 
QUE CONTENGA AL MENOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN (NO APLICA A LOS 
EXTINTORES DE GASES EXTINGUIDORES): 
A) RAZÓN SOCIAL DEL PRESTADOR DE SERVICIO; 
B) CONTRASEÑA OFICIAL DE ACUERDO A LA NOM-1D6-SCFl-2000; 
C) AÑO Y MES EN QUE SE REALIZÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
RECARGA; 
D) HOLOGRAMA DE LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN. 

7.3 REGISTRO. 
7.3.1 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBE REGISTRAR EN UNA ORDEN DE 
SERVICIO FOLIADA, LA FECHA, EL NOMBRE DEL CLIENTE, EL TIPO Y CAPACIDAD 
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DE LOS EXTINTORES QUE HAYA SIDO SUJETO A SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
RECARGA 7.3.2 EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBE CONSERVAR AL MENOS 
DURANTE DOS Af:IOS TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE DEMUESTRE EL 
CUMPLIMIENTO CON LA PRESENTE NORMA Y TENERLAS A DISPOSICIÓN DE LA 
PERSONA ACREDITADA Y APROBADA PARA DETERMINAR LA EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD CON LA NORMA. 

NOM-189-SSA1/SCFl-2018, PRODUCTOS Y SERVICIOS. ETIQUETADO Y ENVASADO 
PARA PRODUCTOS DE ASEO DE USO DOM�STICO. 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

1.1 ESTA NORMA TIENE POR OBJETO ESTABLECER LOS REQUISITOS DE 
INFORMACIÓN SANITARIA Y COMERCIAL DE LAS ETIQUETAS DE LOS 
PRODUCTOS DE ASEO DE USO DOMÉSTICO PARA ELEGIR UNA MEJOR OPCIÓN 
DE COMPRA, AS! COMO LAS CARACTERISTICAS SANITARIAS PARA SU 
ENVASADO Y AS! EVITAR QUE SU USO REPRESENTE UN RIESGO PARA LA 
SALUD. 

1.2 ESTA NORMA ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL PARA LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE SE DEDICAN AL 
PROCESO O IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DE ASEO DE USO DOMÉSTICO. 

5. CLASIFICACIÓN 

LOS PRODUCTOS OBJETO DE ESTA NORMA, CON BASE A SU FUNCIÓN 
TECNOLóGICA SE CLASIFICAN EN: 

5.1 PRODUCTOS ESPECIALES PARA TEXTILES; 

5.2 PRODUCTOS MUL TIFUNCIONALES; 

5.3 PRODUCTOS PARA DESOBSTRUIR CONDUCTOS SANITARIOS; 

5.4 PRODUCTOS AROMATIZANTES Y OTROS DE CONTROL DE OLORES; 

5.5 PRODUCTOS PARA LA LIMPIEZA, Y 

5.6 PRODUCTOS PARA PROTECCIÓN O ACABADO LUSTROSO Y OTROS QUE 
DETERMINE LA SECRETARIA. 

NOM-005-STPS-1998, RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO PARA EL MANEJO, TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS. 
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2. CAMPO DE APLICACIÓN 

LA PRESENTE NORMA RIGE EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y APLICA EN 
TODOS LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE MANEJEN, TRANSPORTEN O 
ALMACENEN SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS. 

5. OBLIGACIONES DEL PATRÓN 
5.1 MOSTRAR A LA AUTORIDAD DEL TRABAJO, CUANDO AS( LO SOLICITE, LOS 
DOCUMENTOS QUE LA PRESENTE NORMA LE OBLIGUE A ELABORAR. 
5.2 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO, EN CUANTO A LOS CAMBIOS DE 
PROCESOS O SUSTANCIAS QU(MICAS PELIGROSAS PRESENTES EN EL CENTRO 
DE TRABAJO, UN ESTUDIO PARA ANALIZAR LOS RIESGOS POTENCIALES DE 
SUSTANCIAS QU(MICAS PELIGROSAS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
APARTADO 7.1. 
5.3 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
SEGURO DE SUSTANCIAS QU(MICAS PELIGROSAS, EN LOS CUALES SE DEBE 
INCLUIR LA IDENTIFICACIÓN DE LOS RECIPIENTES. 
5.4 CON BASE EN LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO PARA ANALIZAR EL RIESGO 
POTENCIAL DEBE CONTARSE CON LA CANTIDAD SUFICIENTE DE REGADERAS, 
LAVAOJOS, NEUTRALIZADORES E INHIBIDORES EN LAS ZONAS DE RIESGO, PARA 
LA ATENCIÓN DE CASOS DE EMERGENCIA. 
5.5 CON BASE EN LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO PARA ANALIZAR EL RIESGO 
POTENCIAL, DONDE POR LA ACTIVIDAD LABORAL EL DEPÓSITO DE SUSTANCIAS 
QU(MICAS PELIGROSAS EN LA PIEL O EN LA ROPA DEL TRABAJADOR PUEDA SER 
UN RIESGO PARA LA SALUD, DEBE CONTARSE CON LA CANTIDAD SUFICIENTE DE 
REGADERAS, VESTIDORES Y CASILLEROS PARA LOS TRABAJADORES Y 
PROPORCIONAR, EN SU CASO, EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA ROPA. 
5.6 CON BASE EN LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO PARA ANALIZAR EL RIESGO 
POTENCIAL, DEBE CONTAR CON UN MANUAL DE PRIMEROS AUXILIOS EN EL 
CUAL SE DEBEN DEFINIR LOS MEDICAMENTOS Y MATERIALES DE CURACIÓN 
QUE REQUIERE EL CENTRO DE TRABAJO Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS MÉDICAS: SE PUEDE TOMAR COMO REFERENCIA 
LA GUIA DE REFERENCIA QUE SE INCLUYE AL FINAL DE LA PRESENTE NORMA. 
5.7 PROPORCIONAR LOS MEDICAMENTOS Y MATERIALES DE CURACIÓN 
NECESARIOS PARA PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS, CONFORME AL 
APARTADO 5.6. 
5.8 ASIGNAR, CAPACITAR Y ADIESTRAR AL PERSONAL PARA PRESTAR LOS 
PRIMEROS AUXILIOS. 
5.9 PROPORCIONAR EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL, CONFORME AL 
ESTUDIO PARA ANALIZAR EL RIESGO POTENCIAL Y A LO ESTABLECIDO EN LA 
NOM-017-STPS-1993 
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DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

En el siguiente apartado se describirá de una forma general las instalaciones que 
conforman TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22", ubicada en 
ATLETAS Nº 2, EDIFICIO PEDRO INFANTE, ESTUDIO CHURUBUSCO, COLONIA 
COUNTRY CLUB, ALCALDIA COYOACÁN, C.P. 04210, CIUDAD DE MÉXICO. 

En este mapa se muestra la ubicación exacta y distribución del inmueble con una Latitud 
de 19.354948799704562, y Longitud -99.14147575375704, se observa que se encuentra 
entre la C. del. Golf y Calz. De Tlalpan, al Norte con Escuela Nacional de Danza 
Clásica y Contemporánea, Al Sur con C. Atletas, al Poniente con Estudios Churubusco 
y al Oriente con Snack n' go. 
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NOMBRE COMERCIAL O TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 

RAZÓN SOCIAL "CANAL 22" 

REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES TME901116GZ8 

(RFC} 

ATLETAS N° 2. EDIFICIO PEDRO INFANTE, ESTUDIO 
DOMICILIO CHURUBUSCO, COLONIA COUNTRY CLUB. ALCALDIA 

COYOACÁN, C.P. 04210. CIUDAD DE MÉXICO. 

REPRESENTANTE 
MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ LEGAIJPROPIETARIO 

DESCRIPCIÓN DEL GIRO PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y 
DE LA EMPRESA ADMINISTRACIÓN 

HORARIOS DE TRABAJO ADMINISTRATIVO LUNES A DOMINGO 9:00 A 18:00 

PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS 24:00 HRS. 

NUMERO DE 
300 TRABAJADORES 

TELÉFONO 55 5544 9022 
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El inmueble está ubicado entre las calles C. del. Golf y Calz. De Tlalpan, el predio cuenta 
con �perficie construida de 2823 m2, y se encuentra en una superficie de 1750 m2, son 

Estudios de Producción de programas para la Televisión y Oficinas, dónde se lleva a cabo 
todo lo administrativo. Canal 22 es una televisara pública que difunde e impulsa las 
mejores expresiones artlsticas y culturales de México y el mundo, basada en el fomento 

de valores como la inclusión, la pluralidad y la visión critica. 

En la pantalla de Canal 22 se transmite la cultura entendida desde una visión amplia, que 
incluye diversas formas y manifestaciones, a través del cine, series, documentales, 
ciencia, historia, música, gastronomla, humor, noticias, debate y programación infantil; 
además de producciones propias y series emblemáticas de la más alta calidad y 
temáticas variadas. 

La televisara cuenta con tres sef\ales:. Canal 22 produce programas de gran calidad, 
susceptibles a patrocinios: Series, documentales, transmisiones especiales, cápsulas y 
programas emblemáticos como: La dichosa palabra, Noticias 22, La oveja eléctrica y 
transmisiones especiales de los mejores eventos culturales de México con proyección 
internacional. 

El inmueble cuenta con Planta Baja y tres niveles. El tiempo que llevan operando del ano 
1990 

Los materiales con los que está construido la edificación son principalmente de concreta 
mampostería confinada con través de concreto, y trabes de concreto en las cuales se 
usan para las zonas de menor riesgo ante la ocurrencia de un sismo. Estas se encentran 
en la edificación principal. 

En las instalaciones del TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE c.v. "CANAL 22" se 
cuenta con equipo suficiente como son extintores, botiquín de primeros auxilios. 
sef'lalamientos, asl mismo se trabaja en conjunto para la aplicación de los protocolos de 
seguridad para actuar ante cualquier evento que pudiera afectar las actividades que se 
desarrollan. 
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Memoria fotográfica de las instalaciones 
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ANALISIS DE RIESGOS 

En este apartado se identificarán los Riesgos a los cuales están expuestos el 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" 

Primeramente, debemos de conocer el nivel de riesgo del inmueble, así como de sus 
alrededores con los que converge; se comenzara realizando el análisis a 500 metros a la 
redonda conociendo los factores externos que nos pudieran afectar. Esto se realizará con 
ayuda del Atlas de Riesgos de la Ciudad de México. 

Para una mejor compresión del nivel de riesgo se aplicará el Método Mossler, el cual 
implica la probabilidad de ocurrencia de la amenaza con e1 impacto que esta tendría en el 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE c.v. "CANAL 22" . El resultado del riesgo se 
expresa en términos cualitativos: Alto, Medio y Bajo 

Datos del Inmueble 

Nombre del Inmueble: TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" 

Calle: ATLETAS NO. EXT: 2 Interior: EDIFICIO PEDRO INFANT, ESTUIDIO CHURUBUSCO 

Colonia: COUNTRY CLUB Alcaldla : COYOACÁN C.P. 04210 

Representante Legal o Propietario: C. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ 

Inicio de actividades en el Inmueble: 1990 

Giro: PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Conforme con la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 
México, los fenómenos que deberán analizarse para formar parte de un Estudio de Riesgo 
se enlistan a continuación 
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Clasificación de fenóm iíi:i ffi fi ftb MHM 1 

Geológicos 

Hidrometeorológicos 

Químico � tecnológicos 

Socio-organizativos 

Agente perturbador que tiene como causa 
directa las acciones y movimientos de la 

corteza terrestre. A esta categorla 
pertenecen los sismos, las erupciones 

volcánicas, la inestabilidad de laderas, los 
flujos, los caldos o derrumbes, los 

hundimientos, la subsidencia y 
agrietamientos. 

Agente perturbador que se genera por la 
acción de los agentes atmosféricos, tales 

como: lluvias extremas, inundaciones 
pluviales, fluviales y lacustres; tormentas 

de nieve, granizo, polvo y electricidad; 
heladas; sequias; ondas cálidas y 

gélidas; y tornados; 

Agente perturbador que se genera por la 
acción violenta de diferentes sustancias 
derivadas de su interacción molecular o 

nuclear. Comprende fenómenos 
destructivos tales como: incendios de 
todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, 

radiaciones y derrames; 

Agente perturbador que se genera con 
motivo de errores humanos o por 

acciones premeditadas, que se dan en el 
marco de grandes concentraciones o 

movimientos masivos de personas, tales 
como: concentración masiva de población 

e interrupción o afectación de los 
servicios vitales y sistemas estratégicos; 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer en el TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" las 
acciones necesarias y actividades preventivas y de auxilio, destinadas a salvaguardar la 
integridad física y psicológica de los colaboradores y visitas de todas las áreas 
correspondientes, asl como proteger las instalaciones, bienes e información vital y el 
entorno ante la ocurrencia de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 
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OBJETIVOS ESPECIFICO$: 

Mantener óptimos niveles de seguridad de los colaboradores y visitas mediante acciones 
concertadas y organizadas contempladas en el Programa Interno de Protección Civil. 

Disponer de un Programa Interno de Protección Civil para el TELEVISIÓN 
METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22". 

Contar en el TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" con todos los 
procedimientos operativos y evaluativos, con el fin de realizar evacuaciones. 

Integrar las brigadas en materia de Protección Civil (capacitada en primeros auxilios, 
evacuación, comunicaciones, contra incendios, apoyo psicosocial y demás que demande 
conforme a las actividades que se desarrollan dentro de las instalaciones), con el fin de 
que trabajen en coordinación, ayuden y organicen los trabajos en el momento de una 
emergencia. 

Se identifican los riesgos a los cuales está expuesto el TELEVISIÓN METROPOLITANA 
S.A. DE C.V. "CANAL 22" 

EVALUACION DE RIESGOS 

Para conocer el nivel de riesgo, se trabajará el análisis de las instalaciones del 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" por medio del método 
Mossler 
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Método Mosler 

Método Mosler para análisis y evaluación de riesgos 

Esta fase tiene por objeto, una vez definidos los riesgos, la determinación y cálculo de los 
criterios que posteriormente nos darán la evaluación del riesgo. el procedimiento a seguir 

consiste en: 

- 

Criterio Puntuación Significado 

Función (f) 5 Muv gravemente 

4 Gravemente 

3 Medianamente 
Los darlos pueden alterar la actividad. 

2 Levemente 

1 Muv levemente 

Sustitución (s) 5 Muv dificil 

4 Oificilmente 

Los bienes pueden ser sustituidos. 
3 Sin mucha dificultad 

2 Fácilmente 

1 Muv fácilmente 

Profundidad (p) 5 Muv gravemente 

4 Gravemente 

Los daños y efectos psicológicos pueden 3 Medianamente 

afectar la imagen. 2 Levemente 

1 Muv levemente 

Extensión (e) 5 Internacional 

4 Nacional 

El alcance de los danos puede ser de carácter. 
3 Reuicnal 

2 Local 
1 Individual 

1 Agresión !al 5 Muv alta 
4 Alta 

La probabilidad de que la amenaza se 3 Normal 

manifieste. 2 Bala 

1 Muv baia 

Vulnerabilidad (v) 5 Muv alta 

4 Alta 

La probabilidad de que se produzcan danos. 
3 Normal 

2 Baia 

1 Muy baia 
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El objeto de esta fase es clasificar el riesgo en función del valor obtenido en la evaluación 
del mismo, tabulando dicho valor que estará comprendido entre 2 y 1.250, con la siguiente 

escala: 

8 Probabilidad del suceso pbe a x v e 

Valor er Nivel de riesoo 
c ;;;; i + d =  Carácter de la amenaza 25 2-200 balo 

201-600 medio 
601-1250 alto 

Criterio inundación Puntuación Significado 
Función ,n 

Los danos oueden alterar la actividad. 1 Muy levemente 
Sustitución (s) 
Los bienes pueden ser sustituidos. 1 Muy fácilmente 

Profundidad (p) 

Los daños y efectos psicológicos pueden afectar la 
irnaoen. 1 Muy levemente 
Extensión (e) 

El alcance de los daños puede ser de carácter. 1 Individual 
Agresión (a) 
La probabilidad de que la amenaza se manifieste. 1 Muy baja 
Vulnerabilidad (v) 

La probabilidad de que se produzcan daños. 1 Muy baja 
i= f X S = Importancia del suceso 1 er= e x  ob= 1 

d = p b x e =  Dar"io producido 1 Intensidad Baio 

Criterio sismo Puntuación Sianificado 

Función lTI 

Los daños pueden alterar la actividad. 4 Muy gravemente 

Sustitución (s) 

Los bienes pueden ser sustituidos. 2 Sin mucha dificultad 

Profundidad (D) 
Los daños y efectos psicológicos pueden afectar la 
imagen. 5 Muy gravemente 
Extensión (el 

El alcance de los daños cuede ser de carácter. 2 Local 
Agresión (a) 

La probabilidad de que la amenaza se manifieste. 5 Alta 
Vulnerabilidad (v) 

La probabilidad de que se produzcan daños, 2 Baja 
i= fx s = Importancia del suceso 15 er= e x  pb= 180 

d= pb X e =  osnc producido 10 Intensidad Bajo 
. .  
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p b = a x v =  

e= i + d = 

Probabilidad del suceso 

Carácter de la amenaza 

1 

1 

Valor er Nivel de riesgo 

2-200 baio 

201-600 medio 

601-1250 alto 

Criterio tonnenta de aranizo Puntuación Sianificado 

Función (1) 

Los daños cueden alterar la actividad. 1 Muy levemente 

Sustitución (s) 

Los bienes pueden ser sustituidos. 1 Muy fácilmente 

Profundidad (P) 
Los daños y efectos psicológicos pueden afectar la 
imagen. 1 Muy levemente 

Extensión e) 

El alcance de los danos puede ser de carácter. 1 Individual 

Agresión (a) 

La crobabilidad de aue la amenaza se manifieste. 1 Muy baja 

Vulnerabllldad (v) 

La probabilidad de que se produzcan daños. 1 ,Muy baja 

i=fxs=  Importancia del suceso 1 er= e x  ob= 2 
d = p b x e =  Daño producido 1 Intensidad Bajo 

1 Probabilidad del suceso p b = a x v =  
Valor er Nivel de riesgo 

c = i + d =  Carácter de la amenaza 2 2-200 baio 

201-600 medio 

601-1250 alto 

Criterio Incendios Puntuación Significado 

Función (f) 

Los daños pueden alterar la actividad. 5 Muy gravemente 

Sustitución (s) 
Los bienes pueden ser sustituidos. 2 Fácilmente 

Profundidad (p) 
Los daños y efectos psicológicos pueden afectar la 
imagen. 3 Medianamente 

Extensión (e) 
El alcance de ros darlos ouede ser de carácter. 2 Local 

Aareslón (a) 

La orobabilidad de que la amenaza se manifieste. 2 Baja 

Vulnerabllldad (v) 
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1 La probabilidad de que se produzcan daños. 5 [ Muy alta 

Valor er Nivel de riesao 
2-200 bajo 

201-600 medio 

601-1250 alto 

i= fx s = Importancia del suceso 10 

d=pbxe= Daño producido 6 

p b = a x v =  Probabilidad del suceso 10 

c ; i + d =  Carácter de la amenaza 16 

ler= e x  pb= 
Intensidad 

160 

Bajo 

Criterios Sanitarios Puntuación Significado 

Función (1) 

Los daños pueden alterar la actividad. 5 Muy gravemente 
Sustitución Is) 

Los bienes pueden ser sustituidos. 1 Muy fácilmente 
Profundidad lpl 

Los daños y efectos psicológicos pueden afectar la 
imagen. 5 Muy gravemente 
Extensión e) 

El alcance de los daños cuede ser de carácter. 1 Individual 
Agresión (a) 

La probabilidad de que la amenaza se manifieste. 5 Muy alta 
Vulnerabilidad (v) 
La probabilidad de que se produzcan daños. 1 Muv baia 

50 

Bajo 
5 l e r = c x p b =  
5 Intensidad 
5 

Importancia del suceso 
Dal'lo producido 
Probabilidad del suceso 

i= f X S = 

d= p x e =  

p b = a x v =  
Valor er Nivel de riesgo 

c= i + d = Carácter de la amenaza 10 2-200 bajo 

201-600 medio 
601-1250 alto 

Criterio tormenta de granizo Puntuación Significado 

Función (1) 

Los danos pueden alterar la actividad. 1 Muy levemente 
Sustitución (s) 
Los bienes oueden ser sustituidos. 1 Muy fácilmente 
Profundidad (p) 
Los daños y efectos psicológicos pueden afectar la 
imagen. 1 Muy levemente 
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Extensión (e) 

El alcance de los daños puede ser de carácter. 1 Individual 

Agresión (a) 

La probabilidad de que la amenaza se manifieste. 1 Muy baja 

Vulnerabilidad (v) 

La probabilidad de que se produzcan daños, 1 Muv baia 

i= f X S = importancia del suceso 1 

d = p b x e =  daño producido 1 

p b = a x v =  probabilidad del suceso 1 

c = i + d =  carácter de la amenaza 2 

¡er=cxpb= Intensidad 
2 

Bajo 
Valor er Nivel de riesgo 

2-200 bajo 
201-600 medio 

601-1250 alto 
Criterio vientos fuertes Puntuación Significado 

Función (1) 

Los danos pueden alterar la actividad. 1 Muy levemente 
Sustitución (s) 

Los bienes pueden ser sustituidos. 1 Muy fácilmente 
Profundidad (pi 

Los danos y efectos psicológicos pueden afectar la 
imagen, 1 Muy levemente 
Extensión e) 

El alcance de los daños puede ser de carácter. 1 Individual 
Agresión (a) 
La probabilidad de que la amenaza se manifieste. 1 Muy baja 
Vulnerabilidad (v) 
La probabilidad de que se produzcan daños. 1 Muv baia 

i= f X S = Importancia del suceso 1 

d = p b x e =  Daño producido 1 

p b = a x v =  Probabilidad del suceso 1 

e= i + d = Carácter de la amenaza 2 

l e r= c x p b =  Intensidad 
2 

Bajo 
Valor er Nivel de riesco 

2-200 bajo 

201-600 medio 
601-1250 alto 
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Valoración y Resultados 

En el caso de producirse riesgos en el TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 
"CANAL 22" originados por la naturaleza, éstos podrían ocasionar daños de baja 
magnitud, ya que las instalaciones se encuentran alojado en un núcleo urbano, la 

probabilidad de ocurrencia para estos eventos es baja, así mismo cabe resaltar que las 
instalaciones del TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" cuenta 
con protocolos y equipo suficiente para hacerle frente ante la ocurrencia de una 
emergencia. 
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Identificación riesgos Internos y externos 

Agentes perturbadores y calamidades 

Definición: 

Agente perturbador: acontecimiento que puede impactar a un sistema afectable y 

transformar su estado normal en un estado de danos que pueden llegar al grado de 
desastre, por ejemplo, sismos, huracanes, incendios, etcétera. por lo general se le 
denomina calamidad. 

El inmueble se ha visto afectado por los siguientes fenómenos perturbadores: 

Son el conjunto de acciones que pueden alterar el funcionamiento nonnal de los sistemas 
afectables y producir en ellos un estado de alto riesgo, siniestro o desastre; son de origen 
natural o antrópico. 

Los fenómenos perturbadores se clasifican en: fenómenos naturales (geológicos e 
hidrometeorológicos) y fenómenos antropogénicos; los cuales son provocados por el 

-- hombre y corresponden los siguientes para la Ciudad de México: químico-tecnológico, 
sanitario-ecológico, antropogénico o socio-organizativo. 

A continuación, se presenta el análisis de riesgo de los agentes perturbadores a los que 
"puede ser susceptible" el inmueble derivado a la extensión territorial y diversidad 
geográfica del lugar. 
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Tipo de riesgo 

Derrumbe y 

hundimiento 

Deslizamiento de 
suelos y/o flujo de 
lodo 

Erupción volcánica 

Lluvia de cenizas 

Sismos 

Susceptible 

Si 

No 

No 

SI 

Si 

Riesgos geológicos 

Definición 

Fenómeno que se origina por la presencia de suelos blandos, 
en los cuales se producen pérdidas de volumen como 
consecuencia de la extracción de agua del subsuelo. 

Desplazamientos de masas de tierra o rocas o una mezcla de 
materiales sólidos (de diferentes tamaños) y agua, en sitios 
donde hay pendientes de terreno. 

Emisiones de mezcla de magma, gases volcánicos y 

fragmentos de rocas de la corteza; arrojados con distintos 
grados de violencia, dependiendo de la presión de los gases 
provenientes del magma o de agua subterránea 
sobrecalentada. 

Roca que ha sido convertida en polvo o arena por la actividad 
volcánica; tienen un tamaño inferior a 2mm, por ello la columna 
eruptiva las eleva a gran altura donde son arrastradas por el 
viento a grandes distancias antes de caer al suelo. 

Movimiento que ocurre por el choque de placas tectónicas y 

liberación de energla en el curso de una reorganización brusca 
de materiales de la corteza terrestre. 
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Riesgos hidrometeorológicos 

Tipo de riesgo 

Nevadas o 
granizadas 

Huracanes 

Tormentas 
eléctricas 

Lluvias torrenciales 
e inundaciones 

Susceptible 

Si 

No 

No 

Si 

Definición 

Precipitación atmosférica sólida de agua congelada, si es nieve 
se encuentra en pequeños cristales de hielo reunidos en 
grupos llamados copos, si es granizo se trata de bolitas de 
hielo de forma y tamaño irregular. 

Ciclones tropicales, son fenómenos hidrometeorológicos que 
se desarrollan en aguas cálidas de los océanos pacifico y 

atlántico norte, principalmente entre los meses de junio y 
noviembre. 

Descarga pasajera de corriente de alta tensión en la atmósfera, 
a la vista, se manifiesta en forma de relámpago luminoso que 
llena de claridad el cielo y al oldo, como ruido ensordecedor, al 
cual se le conoce comúnmente como trueno. 

Consecuencia de lluvias intensas, las inundaciones ocurren 
cuando el suelo y la vegetación no pueden absorber toda el 
agua que llega al lugar y escurre sobre el terreno muy 
lentamente. 
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Riesgos quimicos - tecnológicos 

Tipo de riesgo 

Incendios urbanos 

Liberación de 
productos químicos 

Fuga de gas 

Envenenamiento 

Accidente 
radioactivo 

Explosiones 

Susceptible 

Si 

No 

SI 

Si 

No 

N 

Definición 

Siniestro que se presenta en áreas pobladas y sus principales 
causas son descuidos eléctricos y en el manejo de sustancias 

peligrosas y otros errores humanos. 

Considerado por el transporte ya que el inmueble se ubica 
cerca de varias vias consideradas de alto flujo vehicular. 
Considerando que en la zona no hay empresas que manejen 
sustancias qulmicas. 

Escape del gas natural o el gas licuado de petróleo, que se 
considera una sustancia inflamable, el cual puede derivar en 
asfixia, incendio y/o explosión. 

Introducción en el organismo de una sustancia tóxica en 
cantidades no dosificadas, que causa trastornos de carácter 
grave o mortal. 

Liberación de materiales que pueden liberar una gran dosis de 
radiación ionizante en un corto periodo de tiempo. 

Expansión violenta de gases, se produce a partir de una 
reacción química, por ignición o calentamiento de materiales, se 
manifiesta en forma de una liberación de energía y da lugar a la 
aparición de efectos acústicos, térmicos y mecánicos. 
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Riesgos sanitarios - ecológicos 

Tipo de riesgo 

Contaminación 

Plagas 

lluvia acida 

Epidemias 

Susceptible 

Si 

SI 

Si 

Si 

Definición 

Modificación de la composición natural del ambiente, ya sea el 
aire, el agua o el suelo por desechos generados por la actividad 
del hombre. 

Población de organismos que al crecer en forma descontrolada 
transmiten enfermedades al hombre, los animales y las plantas, 
causando un desequilibrio ecológico. 

Precipitación pluvial que acarrea partfculas de diversos 
contaminantes atmosféricos de carácter ácido que afecta 
adversamente la estabilidad de diversos ecosistemas como 
lagos y bosques. 

Enfermedad infecto-contagiosa que aparece de improviso en 
una región, aumentando considerablemente el número de 
casos de dicha enfermedad en corto tiempo, afectando 
simultáneamente a muchas personas. las epidemias se pueden 
transmitir a través del aire, agua o alimentos, y en algunos 
casos por insectos. 
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Riesgos socio-organizativos 

Tipo de riesgo 

Interrupción de 
servicios 

Concentraciones 
masivas de 

población 

Accidentes 
terrestres, aéreos 

Sabotaje 

Asalto bancario 

Balacera 

Emergencia médica 

Amenaza de bomba 

Susceptible 

Si 

No 

Si 

No 

SI 

Si 

Si 

No 

Definición 

Situación que se produce por la suspensión o disminución de 
funciones en los sistemas de servicios, como, la suspensión en 
los servicios de agua potable, energia eléctrica, transporte, 

abasto, etc. 

Movimiento de gran número de personas en un pequeño lapso 
de tiempo hacia determinado punto, sea de forma pacífica o no, 
donde se ven sobrepasados los servicios para los que el 
inmueble fue hecho. 

Es un acontecimiento violento que ocurre lnintencionadamente, 
por obra de la casualidad y que provoca un daño, sin poder 
controlarse, ocasionado por el uso de transportes, ya sea 
terrestre o aéreo. 

Acción deliberada de destrucción 

Delito contra el patrimonio, consistente en el apoderamiento de 
bienes ajenos, con intención de lucrarse, empleando para ello 
fuerza o violencia o intimidación en la persona. 

Intercambio de disparos con armas de fuego. 

Suceso que es provocado por una acción repentina ocasionada 
por un agente externo involuntario, que puede o no dar lugar a 
una lesión corporal. 

Es el uso de la violencia o amenaza de violencia por parte de 
individuos o grupos contra individuos o sectores de una 
sociedad a fin de coaxionar a gobiernos y entidades políticas a 
responder a demandas de orden público. 
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Análisis riesgos - Agentes perturbadores 

A continuación, se presenta la afectación que estos agentes perturbadores pueden tener, 
así como el conjunto de actividades e instituciones que se ponen en acción como 
mecanismos reguladores para intentar evitar o mitigar los efectos destructivos: 

Agente Donde se puede dar la 
Acción para mitigar 

Mecanismos 
perturbador afectación reguladores 

Mantenimiento a las 
· -  

Sistema estructural, instalaciones, incluyendo 
Protección Civil, 

Sismos 
sistema eléctrico, red de las eléctricas y de gas, 

Bomberos, CFE, 
agua potable, población, así como a los sistemas 

CONAGUA, SCT 
servicios de comunicación contra incendio, plan de 

emergencia 

Tormentas Sistema estructural, Mantenimiento eléctrico, Protección Civil, 
eléctricas sistema eléctrico plan de emergencia Bomberos y CFE 

Lluvias Sistema estructural, 
Mantenimiento a las 

Protección Civil, 
torrenciales e sistema eléctrico, red de 

instalaciones, incluyendo 
Bomberos, CFE, 

inundaciones drenaje, población 
la de drenaje, plan de 

CONAGUA 
emergencia 

Mantenimiento a las 
instalaciones, incluyendo 

Incendios 
Población 

las eléctricas y de gas, Protección Civil, 
urbanos asl como a los sistemas Bomberos, Cruz Roja 

contra incendio, plan de 
emergencia 

Mantenimiento a las 
Sistema estructural, instalaciones, incluyendo Protección Civil, 

Explosiones 
sistema eléctrico, red de las eléctricas y de gas, Bomberos, Cruz Roja, 
agua potable, población, asi como a los sistemas Seguridad Pública, CFE, 
servicios de comunicación contra incendio, plan de CONAGUA, SCT 

emergencia 

Sistema estructural, Mantenimiento a las Protección Civil, 

Gas 
sistema eléctrico, red de instalaciones, incluyendo Bomberos, Cruz Roja, 
agua potable, población, las eléctricas y de gas, Seguridad Pública, CFE, 
servicios de comunicación así como a los sistemas CONAGUA, SCT 

contra incendio, plan de 
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n Civil 

emergencia 

- - 

Contaminación Población Plan de emergencia 
Secretaria del Medio 
Ambiente, Protecció 

Lluvia ácida Población Plan de emergencia Secretarla de Salud 

Epidemias Población Plan de emergencia Secretaria de Salud 

Interrupción de 
Operación y población Plan de emergencia CFE. CONAGUA 

servicios 

- 
Sabotaje Operación y población Plan de emergencia 

Seguridad Pública y 

Protección Civil 
� 

Emergencia 
Operación y población Plan de emergencia 

Seguridad Pública y 

médica Protección Civil 

Amenaza de 
Operación y población Plan de emergencia 

Seguridad Pública y 

bomba Protección Civil 
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TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 
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PLAN DE REDUCCIÓN DE RIESGOS 

Con base al análisis de riesgos que se elabora en el apartado anterior para el 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" , en caso de que se 
presente un evento adverso que pudiera afectar notablemente el funcionamiento. 

Una de las medidas implementadas por el TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 
"CANAL 22" es realizar recorridos de fonna periódica con la finalidad de poder evaluar y 
la aplicación de medidas preventivas. Esto se trabaja día a día en coordinación con todas 
las áreas involucradas. 

Las medidas que implementa continuamente en el TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. 

DE C.V. "CANAL 22" son el resultado de la revisión constante y del trabajo de 
coordinación de todas las áreas involucradas. 

Para complementar, las medidas de seguridad y poder realizar las operaciones diarias del 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" se programa una serie de 
actividades como se identifica en la siguiente tabla: 

__ Apartado __ " 

Comité Interno 
de Protección 

Civil 

Equipos, 
prevención y 

combate contra 

incendio 

Señatlzactón 

Rutas de 
evacuación 

Periodo 

3 meses 

Diario/Mensual 

Diario/Mensual 

Diario/Mensual 

Actividad 
Se revisa los brigadistas que están en la 
plantilla para verificar que continúan laborando 
Personal de nuevo ingreso que cuente con las 
habilidades necesarias para formar parte del 
Comité Interno se asignan fechas en 
coordinación con el Responsable en 
Protección Civil para realizar una capacitación 
en Protección Civil 
Se realizan recorridos de forma periódica con 
la finalidad de identificar desviaciones que 
pongan en riesgo a los colaboradores y visitas 
para posteriormente realizar las medidas 
correctivas necesarias para el correcto 
funcionamiento de las instalaciones 
Se realizan recorridos de forma periódica con 
la finalidad de identificar desviaciones que 
pongan en riesgo a los colaboradores y visitas 
para posteriormente realizar las medidas 
correctivas necesarias para el correcto 
funcionamiento de las instalaciones 
Se realizan recorridos de forma periódica con 
la finalidad de identificar desviaciones que 
pongan en riesgo a los colaboradores y 
visitas, en caso de encontrar una anomalía se 
reallzara las medidas correctivas pertinentes 
para el correcto funcionamiento de las 
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Primeros 
Auxilios 

Capacitación 

Simulacros 

Programa de 
Mantenimiento 

Semanalmente/Mensual 

Semestral 

Cuatrimestral 

Diario/Semanal/Mensual/Anual 
*Se programa mantenimiento 
conforma las características 

de los equipos e instalaciones 

instalaciones 
Se realiza revisión el inventario de los 
diferentes equipos con los que cuenta el 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE 
C.V. "CANAL 22" por personal 
especializado, como botiquines de primeros 
auxilios. 
Se trabaja en coordinación con el 
Responsable en Protección Civil para realizar 
la capacitación de los colaboradores de nuevo 
ingreso del TELEVISIÓN METROPOLITANA 
S.A. DE C.V. "CANAL 22" con el objetivo de 
incorporarlos e introducir1os en los 
procedimientos que se realizan dentro de las 
instalaciones 
Se realizan tres simulacros al afio en 
coordinación con el Responsable en 
Protección Civil, de acuerdo a los riesgos que 
están expuesto las instalaciones del 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE 
C.V. "CANAL 22" así mismo se evalúa el 
actuar de los brigadistas, así como de las 
acciones implementadas. 
En coordinación con las áreas involucradas se 
revisan, se programan el mantenimiento 
preventivo o en su defecto se aplica un 
mantenimiento correctivo con la finalidad de 
contar con las instalaciones en óptimas 
condiciones para sus actividades diarias. 
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FUNCIONES DE BRIGADA DE PROTECCIÓN CIVIL 

En el TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" se da 
cumplimiento con lo estipulado en el Marco Normativo de la Ley de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil, su Reglamento y Términos de Referencia 

Funciones Del Comité Interno De Protección Civil 

El Comité Interno de Protección Civil del TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE 
C.V. "CANAL 22" tiene las siguientes funciones: 

F. Implementar, colocar y mantener en buen estado la señalización del inmueble o 
establecimiento; 

G.Gestiona y aprovisiona los recursos para el funcionamiento y cumplimiento de las 
actividades con el Programa Interno de Protección Civil del TELEVISIÓN 
METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22"; 

H. Aplica las disposiciones que establece la norma oficial mexicana NOM-O0B 

SEGOB-2015, Personas con discapacidad. - Acciones de Prevención y 

Condiciones de Seguridad en materia de Protección Civil en situación de 
emergencia o desastre, o la que la sustituya; 

1. Aplica el Plan de Contingencia 
J. Establece un censo actualizado y permanente de los colaboradores y visitas del 

inmueble, desagregado por sexo y discapacidades; 
K. Dar la señal de evacuación de las instalaciones, de manera diferenciada para las 

personas con discapacidad, de acuerdo a las disposiciones que establece la 
Norma Oficial Mexicana ya señalada; 

L. Fomenta actitudes de respuesta diseñando escenarios para simulacros, en 
ejercicios de evacuación y en situaciones reales; 

M.Ser guías y retaguardias en ejercicios de evacuación y eventos reales dirigiendo a 
los grupos de personas hacia los puntos de reunión y verificando que nadie se 
quede en su área correspondiente, incluyendo criterios que requieran las personas 
con discapacidad de acuerdo a las disposiciones que establece la Norma Oficial 
Mexicana ya señalada; 

N. Determinar los puntos de reunión externos de acuerdo a lo que resulte del análisis 
de riesgo; 

O. Conducir a los colaboradores y visitas durante una emergencia o desastre hasta un 
lugar seguro a través de rutas libres de peligro, asegurando que las personas con 
discapacidad sean consideradas, de acuerdo a las disposiciones que establece la 
Norma Oficial Mexicana ya señalada 

P. El Coordinador General o sus Suplentes del TELEVISIÓN METROPOLITANA 
S.A. DE C.V. "CANAL 22" , en su caso, será el responsable de coordinar las 
acciones en caso de presentarse una emergencia o desastre para evitar, 
reducir y asumir el riesgo, asimismo, será responsable de tas siguientes 
operaciones que se mencionan a continuación: 
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Q. La verificación y monitoreo de la capacitación de los miembros del Comité 
Interno de Protección Civil; 

R. La gestión de fondos para operar y mantener las actividades, el equipo y 

material que permitan el cumplimiento del Programa Interno de Protección Civil 
necesario para el TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" 

S. Monltorear la ejecución del Programa Interno de Protección Civil del 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" 

T. Ordenar la evacuación general de las instalaciones y los jefes de piso en su 
piso de su competencia; 

U. Declarar el final de la emergencia en las instalaciones del TELEVISIÓN 
METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22"; 

V. Gestionar y dar seguimiento a la evaluación de la integridad estructural de las 
instalaciones después del fenómeno perturbador; y 

W. Dar seguimiento al proceso de reconstrucción y/o rehabilitación de las 
instalaciones del TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" 

Integración y capacitación de brigadas de Protección Civil 

En el TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" cuenta con 
colaboradores brigadistas de Protección Civil capacitado conforme a los requerimientos 
que establece en los presentes términos de referencia y en las Normas Técnicas que en 
materia de capacitación expida la secretarla. 

Integración de brigadas de Protección Civil. 

En el TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" se cuentan con las 
siguientes brigadas, as! mismo con los colores distintivos para cada una de las 
mismas: 

a) Brigada de primeros auxilios (color blanco); 

b) Brigada de prevención y combate de incendios (color rojo); 

c) Brigada de evacuación (color naranja); 

d) Brigada de apoyo psicosocial, (el número de colaboradores es superior a 200 (color 
azul claro); 
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e) Brigada de comunicaciones (color verde) 

Los brigadistas del TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" 
realizarán al menos las siguientes actividades: 

G. En los puntos de reunión, apoyar a mantener el orden del área, pasar lista de 
asistencia del piso, reportando al coordinador los ausentes y la causa, asf 
como, de las acciones realizadas en su piso o área. 

H. Deberán contar con responsables de piso 

l. Organizar y participar en las actividades de las brigadas; 

J. Dirigir las actividades de Protección Civil de piso o área que le corresponde; 

K. Colaborar con otros colaboradores brigadistas en la evacuación; 

L. Apoyar en la selección del personal que apoyará en las brigadas; 

M. Participar en los cursos para las brigadas de: primeros auxilios, combate de 
incendios, evacuación, apoyo psicosocial y de comunicación; 

N. Identificar, analizar y evaluar con las personas brigadistas los riesgos a los 
cuales está expuesta los colaboradores de las instalaciones; 

O. Realizar censos para la identificación de necesidades de los colaboradores 
dentro de las instalaciones, asegurando la inclusión de las que tienen las 
personas con discapacidad: y 

P. Mantener un mecanismo de comunicación interna con los jefes de piso y 

brigadistas; 

Funciones generales de los colaboradores brigadistas: 

D. Difundir entre los colaboradores, íntormacíón dirigida al desarrollo y 
fortalecimiento de una cultura de gestión integral de riesgos; 

E. Accionar el equipo de seguridad cuando se requiera; 

F. Dar la voz de alarma en caso de presentarse una emergencia o desastre; 

G. Ayudar a las personas a conservar la calma en caso de emergencia o desastre; 

H. Utilizar sus distintivos cuando ocurra una emergencia o desastre, as! como cuando 
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se realicen simulacros de evacuación; 

l. Suplir o apoyar a personas que integren otras brigadas cuando se requiera; y 

J. Cooperar con los cuerpos de auxilio y seguridad externos. 

Funciones especificas de la brigada de primeros auxilios 

Planear actividades preventivas: capacitación, difusión y concientización sobre 
prevención de lesiones accidentales, evaluación de áreas, mantenimiento del 
equipo y material destinado a la atención de primeros auxilios; 

Coordinar al servicio médico y las demás brigadas, que en caso de emergencia 
o desastre, deberán recibir atención médica por terceros con los servicios 
médicos de emergencia externos; 

Revisar y dar mantenimiento a los botiquines; 

Identificar y señalar el área de atención (puesto de primeros auxilios); 

Durante la emergencia y hasta la continuidad de las operaciones, portar el 
distintivo que corresponda a su brigada (chaleco o brazalete de color blanco); y 

Brindar los primeros auxilios a través de los procedimientos en los que se 
capacitó y tiene autorización. en ningún caso, podrá realizar procedimientos 
Invasivos que signifiquen un riesgo mayor para la salud, la integridad flsica o la 
vida de la paciente víctima, de acuerdo a lo establecido a la NOM-034-SSA3- 

2013. 

Funciones especificas de la brigada de prevención y combate de incendios 

• Identificar las áreas susceptibles a un incendio en el establecimiento o inmueble; 

• Reducir o mitigar los riesgos de incendios, tales como vigilar que no haya 
sobrecarga de lineas eléctricas, ni que exista acumulación de material 
inflamable; mantenimiento preventivo o correctivo permanente de instalaciones 
eléctricas de luz y de gas L. P.; 

• Selialar adecuadamente el equipo de prevención y combate contra incendio; 
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• Elaborar una bitácora de mantenimiento al equipo contra incendio existente; 

• Reunirse periódicamente para calendarizar actividades inherentes a su brigada; 

• Elaborar y actualizar directorios de cuerpos de emergencia, de la ciudad o del 
área que pudieran brindar apoyo, los cuales deben ser visibles en el interior y 
exterior del inmueble, se generarán carteles con el o los teléfonos de 
emergencia que se colocarán en las puertas de entrada de las instalaciones; 

• Realizar campañas de difusión y concientización sobre prevención de incendios; 

• Programar y realizar simulacros de gabinete y/o de campo con las diversas 
brigadas del inmueble; 

• Durante la emergencia y hasta la continuidad de las operaciones, portar un 
distintivo que corresponda a su brigada (chaleco o brazalete de color rojo): 

• Conocer el contenido del Plan de Contingencia respecto a emergencias de 
incendio; y 

• El funcionamiento, uso y mantenimiento de los equipos contra incendio. 

Funciones de la brigada de evacuación 

Estructurar y organizar la brigada de acuerdo a su actividad; 
Actualizar directorios {inherentes a su brigada), del área e instituciones externas que 
pudieran brindar apoyo. 

Colocar bitácora visible en el interior de las instalaciones, en la que se especifique 
la cantidad de personas que se encuentran en el mismo, incluyendo las personas 
con discapacidad, de acuerdo a las disposiciones que establece la Norma Oficial 
Mexicana ya señalada, 

El procedimiento de actuación de la brigada de evacuación debe de contar con 
acciones que identifiquen si todas las personas que se encontraban dentro de las 
instalaciones, salieron y donde se les puede localizar. así como identificar si alguna 
persona quedó dentro del inmueble y acciones a seguir dado el caso; 

Revisar los procedimientos de actuación; 

Programar y realizar simulacros de gabinete y operativos de acuerdo a las 

I 
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actividades de la brigada; para posteriormente realizarlos de manera conjunta y 

coordinada con las diversas brigadas. 

Programar capacitación permanente de los integrantes de la brigada para la 
evacuación de las instalaciones. 

Durante la emergencia y hasta la Continuidad de las Operaciones, portar el 
distintivo que corresponda a su brigada (chaleco o brazalete de color naranja); 

Tener o adquirir el equipo adecuado al tipo y grado de riesgo y necesidades de cada 
lugar; 

Elaborar una bitácora de mantenimiento al equipo existente; 

Realizar reuniones periódicas para calendarizar actividades inherentes a su brigada; y 

Realizar campanas de difusión y concientización sobre actividades de prevención, 

Funciones especificas de la brigada de apoyo psicosocial 

Asistir al Coordinador Comité Interno de Protección Civil con la planificación de la 
capacitación de los colaboradores, para hacer frente a la emergencia en los 
aspectos de apoyo psicosociat; 

Planear las capacitaciones psicológicas en la contratación de personal, para 
mejorar el funcionamiento y la preparación de las instalaciones para hacer frente a 
las emergencias en el corto y largo plazo; 

Durante la emergencia y hasta la Continuidad de las Operaciones, portar el 
distintivo que corresponda a su brigada (chaleco o brazalete de color azul claro); 

Identificar al personal que han mostrado diferentes capacidades relevantes para 
situaciones de emergencia; 

Asesorar al Comité Interno de Protección Civil del TELEVISIÓN METROPOLITANA 
S.A. DE C.V. "CANAL 22" para afrontar problemas psicosociales; 



C A N A L  

�  
PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 

TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 
"CANAL 22" 

Analizar la situación psicológica y discutir las implicaciones gerenciales e informarla 
al Coordinador del Comité Interno de Protección Civil; 

Establecer un espacio para asistencia personal y/o grupal para quienes lo 

necesiten; y 

Evaluar la situación y planificar las intervenciones para los siguientes días. 

Funciones especificas de la brigada de Comunicacrón 

Integrar y mantener actualizado, el directorio de los colaboradores del TELEVISIÓN 
METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" • incluyendo las personas con 
discapacidad: 

Verificar e informar el funcionamiento de los sistemas de comunicación; 

Ayudar a localizar y reclutar colaboradores para el trabajo voluntario durante la 
emergencia o desastre cuando sea requerido por el Comité Interno de Protección 
Civil; 

Recabar el material necesario para el trabajo de las personas voluntarias, adicional 
a los brigadistas de Protección Civil; 

Durante la emergencia y hasta la Continuidad de las Operaciones, portar el 
distintivo que corresponda a su brigada (chaleco, brazalete de color verde); 

Dar instrucciones de logística a las personas que están participando en la emergencia 
o desastre; 

Restringir el acceso a personas ajenas a las instalaciones del inmueble; 

Dirigir a representantes de medios de comunicación a la ubicación que se les haya 
asignado; 

Informar las instrucciones de las autoridades sobre acciones a realizar: 
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Crear una bitácora del evento o boletín informativo con los acontecimientos ocurridos; 

Realizar las acciones de comunicación que sean solicitadas por el comité interno 
de protección civil, informando los daños y consecuencias; y 

Hacer un reporte general del evento y de las acciones realizadas y presentarlo al 
Comité Interno de Protección Civil. 
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EQUIPO DE PREVENCIÓN Y COMBATE CONTRA INCENDIOS 

Dentro del TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" se cuenta con 
equipo de prevención y combate contra incendio como son extintores, detectores de 
humo, elementos suficientes conforme a las actividades que se relacionan dentro de las 
instalaciones para hacerle frente a una emergencia que pudiera surgir. 

Los diferentes extintores que se ubican se encuentran identificados en los planos 
correspondientes. 

Esto con base en la NOM-002-STPS-2010 Condiciones de Seguridad- Prevención y 

Protección contra Incendios en los centros de trabajo para TELEVISIÓN 
METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" se clasifica como GRADO DE RIESGO 
ORDINARIO por lo cual se estableció las medidas necesarias que a continuación se citan 

• Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de superficie o en su 
defecto un extintor por cada área, para nuestro inmueble es clasificado de bajo 
riesgo. 

• En TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" no excede las 
distancias máximas de recorrido que se indican, por clase de fuego para acceder a 
cualquier extintor. La Nonna correspondiente nos marca para los de clase de 
fuego A y C 23 metros y para el Fuego de Clase B 10 metros. 

• Los extintores que se encuentran dentro del TELEVISIÓN METROPOLITANA 
S.A. DE C.V. "CANAL 22" . están colocados a una altura no mayor a 1.50 M. 
medidos desde el nivel del piso hasta la parte más alta del extintor. Se Protege los 
de daños y de las condiciones ambientales que puedan afectar su funcionamiento. 

• Cada extintor que se encuentra dentro de las instalaciones se ubica en lugares 
visibles, de libre acceso y libres de obstáculos y señahzado como lo establece la 
Nonnatividad aplicable. 

• En TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" , se cuenta con 
detectores de humo ubicados en lugares estratégicos dentro de las instalaciones. 

El compromiso que tiene TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" 
Es la salvaguarda de los colaboradores y visitas para ello se establece un programa de 
revisión de los diferentes equipos con la finalidad de poder establecer las medidas 
preventivas necesarias para el buen funcionamiento de los equipos. 

Como se enuncio en el párrafo anterior se da un seguimiento puntual a los diferentes 
equipos de prevención y combate contra incendio que cuenta TELEVISIÓN 
METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" (extintores, detectores de humo), dentro 
del reporte mensual se encuentra lo siguiente: 

• La fecha de la revisión 
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• El nombre del personal que realizo la revisión 

• Las observaciones del equipo, así como las anomalías identificadas 

• Seguimiento de las medidas preventivas a implementar 

A continuación, se anexa memoria fotográfica de algunos Equipos de prevención y 

combate contra incendios tomadas al azar 



C A N A L  

.) PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 
TELEVISIÓN METROPOLITANA SA. DE C.V. 

"CANAL 22" 

SISTEMA INTEGRAL (SEÑALETICA) 

En TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" cumple con lo 
establecido en las NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberlas, y NOM-003-SEGOB-2011, 
Señales y avisos para protección civil - colores, formas y simbolos a utilizar, o las que las 
sustituyan. 

RUTA DE EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA 

Se deberán implementar y habilitar rutas de evacuación y salidas de emergencia, de 
acuerdo a lo siguiente: 

a) Contar con mínimo una ruta de evacuación debidamente señalizada y libre de 
cualquier obstáculo, que considere requerimientos de las personas con 
discapacidad: 

b) Que la ruta de evacuación cuente con iluminación de emergencia soportada por un 
generador eléctrico que funcione en caso de que la alimentación de corriente 
eléctrica se interrumpa, también pueden utilizarse lámparas de emergencia con 
sistema de carga de baterfas, siendo responsable de su funcionamiento la brigada 
de evacuación, se deberá considerar a las personas con discapacidad visual, de 
acuerdo a las disposiciones que establece la norma oficial mexicana ya sei'lalada; 

c) Las puertas dispuestas en recorridos de evacuación en caso de abrir hacia el 
pasillo o ruta de evacuación, no deberán bloquearla dado el caso, el comité, 
deberá identificarlo dejando registro del hallazgo en una minuta y propondrá y dará 
seguimiento a las acciones que mitiguen el riesgo de la situación; 

d) la sefíalización deberá ser continua desde el inicio del recorrido de evacuación; de 
forma que cuando se pierda la visión de una sei'\al se vea la siguiente, hasta llegar 

a la zona de menor riesgo. se deberá incluir medidas especiales contando con un 
grupo de apoyo especial para personas de grupos de atención prioritaria; 

e) Los desniveles del terreno, muros de contención o elementos peligrosos como 
taludes, rampas o escaleras, estarán debidamente señallzados y, de ser el caso, 
protegidos; 

Que en el recorrido de las escaleras de emergencia exteriores del establecimiento o 
inmueble, las ventanas, fachadas de vidrio o cualquier otro tipo de aberturas, no 
representen un factor de riesgo en su uso durante una situación de emergencia de 
incendio; y 

f) Contar con al menos una puerta de emergencia por nivel, adicional a la entrada y 
salida de uso común; 

La habilitación de salidas de emergencia deberá realizarse por personal calificado y no 
deberá significar un debilitamiento en la estructura donde se encuentre el establecimiento 
o inmueble. 
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Contar con salidas normales y/o de emergencia que cumplan con las condiciones 
siguientes: 

a) Que estén identificadas conforme a lo señalado en la nom-026-stps-2008 o la 

nom-003-segob-2011, o las que las sustituyan: 

b) Que comuniquen a un descanso, en caso de acceder a una escalera; 

e) Que en las salidas de emergencia, las puertas abran en el sentido del flujo, salvo 

que sean automáticas y corredizas; 

d) Que las puertas sean de materiales resistentes al fuego y capaces de impedir el 

paso del humo entre áreas de trabajo, en caso de quedar clasificados el 

establecimiento o inmueble como de riesgo de incendio alto, y se requiera impedir 

la propagación de un incendio hacia una ruta de evacuación o áreas contiguas por 

presencia de materiales inflamables o explosivos; 

e) Que las puertas de emergencia cuenten con un mecanismo que permita abrirlas 

desde el interior, mediante una operación simple de empuje; 
f) Que las puertas consideradas como salidas de emergencia estén libres de 

obstáculos, candados, picaportes o cerraduras con seguros puestos durante las 

horas laborales, que impidan su utilización en casos de emergencia; y 

g) Que cuando sus puertas sean consideradas como salidas de emergencia, y 

funcionen en forma automática, o mediante dispositivos eléctricos o electrónicos, 

permitan la apertura manual si llegara a interrumpirse la energía eléctrica en 

situaciones de emergencia.; 

A continuación, se anexa memoria fotográfica de alguna Sef\alización tomadas al azar 



CANA[ 

I') PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 

"CANAL 22" 

•. 1 

-� 



C A N A L  

�  
PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CML 

TELEVISIÓN METROPOLITANA SA. DE C.V. 
"CANAL 22" 

PRIMEROS AUXILIOS 

En el TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" cuenta con al 
menos un botiquln de primeros auxilios, portátil, debidamente abastecido, el cual deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Estar instalado o colocado en un área accesible para el personal, sin llave y debidamente 
senalizado; y 

Los materiales y productos que formen parte del botiquin de primeros auxilios, deberán 
encontrarse en buenas condiciones de uso y vigentes. el botiquln de primeros auxilios 
deberá contener los elementos descritos en el anexo 1 ,  tabla 1 y tabla 2 de este 
documento. 

Armado de Botiquín de Primeros Auxilios 

En base a la NOM-00S•STPS-2008 que establece Relativa a 

las condiciones de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de 
sustancias quimicas peligrosas en su GUIA DE 

REFERENCIA BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS pagina 11  
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A continuación, se anexa memoria fotográfica de algun Equipo de Primeros Auxilios, tomadas al 

azar 

- 
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CAPACITACIONES 

La capacitación en Materia de Protección Civil en el TELEVISIÓN METROPOLITANA 
S.A. DE C.V. "CANAL 22" para los brigadistas, se trabaja en coordinación con el 
responsable Oficial en Protección que es Mauricio Pantoja Merino registrado y 

autorizado ante la secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 
Ciudad de México. 

En el Programa de Capacitación se describe de forma detallada las actividades de 
aprendizaje con la finalidad de alcanzar los objetivos en la salvaguarda de los 
colaboradores y visitantes 

En TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" , se capacitan a 
siguientes brigadistas: 

❖ HERNANDEZ PORTILLO JOSUE RICARDO 
❖ SOLIS ONOFRE MARTIN 
❖ ROSASLANDA GARCIA MOISES 
❖ GOMEZ CANACASCO CRISTOBAL 
❖ CASTAÑEDA HEREDIA ALFREDO 
❖ RODRIGUEZ TORRES JORGE DANIEL 
•!• GUERRERO VALDEZ IRMA VIRIDIANA 
❖ ROCHA DIAZ JAIME DANIEL 
❖ MELO ALATORRE LIZETH 
•!• ESQUIVEL NERI THELMA YAZMIN 
•!• GONZALEZ VARGAS ANAYATZEN 
•!• MORENO FUENTES BLANCA NANCY 
❖ GUTIERREZ ACOSTA FERNANDO 
❖ ALARCON RIVERA JORGE EDUARDO 
❖ OLGUIN IBERRI EMMANUEL 
❖ RUIZ FERNANDEZ AUDREY VICTORIA 
❖ LIMON JIMENEZ JENNY KATALA 
❖ LUCIO GUTIERREZ JUAN DAVID 
❖ LEON CERNAS MARIA DE LOURDES 
❖ POPOCA BAZA ALFONZO 
❖ RAMIREZ LEON ALMA MARIA ELENA 
❖ PACHECO ALVARADO MELISSA ELENA 
❖ HERNANDEZ SUAREZ MIGUEL ANGEL 
❖ GUTIERREZ RIVERA ALEJANDRO RAFAEL 
❖ MIRANDA SANDOVAL ERIKA RITA 
❖ RIVERA PIÑEIRO YURIANA 
❖ LIRA ARROYO ELIAS MIGUEL 
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❖ GUERRERO GUERRERO HUGO ENRIQUE 

❖ ALAVEZ ROSAS JOSE DE JESUS 

❖ GOVEA RAMIREZ RAUL 
❖ POBLANO SANCHEZ AARON 

❖ AGUILAR RODRIGUEZ VICTOR 

❖ PADILLA BOLAf-lOS OMAR DAVID 
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Básico de primeros auxilios 
• La importancia de los primeros auxilios. 
• Evaluación de la escena. 
• Activación de los servicios de emergencia. 
• Aislamiento de sustancias corporales. 
• Evaluación primaria. 
• Soporte básico de vida. 
• Obstrucción de la vla respiratoria por cuerpos extraños. 
• Reanimación Cardiopulmonar (RCP) adultos realizando sólo compresiones. 
• Estado de choque. 
• Control de hemorragias. 
• Presión directa. 
• Vendaje compresivo. 
• Amputaciones, objetos empalados, lesiones abdominales, heridas abiertas en 

tórax. 
• Inmovilización de fracturas y luxaciones. 
• Tratamiento a quemaduras. 
• Movilización de lesionados. 

NT-SGIRPC-CAP-006-2021.- Capacitación a brigadistas en materia de Protección 
Civil 

Básico de prevenclén, combate y extinción de Incendios 
• Definición de fuego. 
• Triángulo del fuego y su importancia en la prevención de incendios. 
• Tetraedro del fuego y su importancia en los métodos de extinción. 
• Métodos de extinción. 
• Formas de propagación (transferencia de calor). 
• Clasificación del fuego. 
• Tipos de extintores portátiles. 
• Inspección, cuidado y mantenimiento de un extintor portátil. 
• Selección del extintor de acuerdo a la clasificación del fuego. 
• Operación de un extintor portátil. 
• Medidas de prevención para evitar incendios. 

NT-SGIRPC..CAP--006-2021.- Capacitación a bñgadlstas en materia de Protección 
Civil 

Básico de comunicación 
• Teoría de la comunicación. 
• Comunicación efectiva. 
• Comunicación en el organigrama del Comité Interno de Protección Civil. 
• Recursos para la comunicación. 
• Funciones de la brigada de comunicación. 
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• NT-SGIRPC-CAP.006-2021.- Capacitación a brigadistas en materia de 
Protección Civil 

Básico de evacuación 

• Fenómenos perturbadores. 
• Evaluación de riesgos. 
• Planes de emergencia: componentes generales. 
• Señalización en materia de gestión integral de riesgos y protección civil. 
• Zonas de menor riesgo: definición y características. 
• Rutas de evacuación: definición, acceso a ruta de salida, ruta de salida, descarga 

de salida. 
• Salidas de emergencia: definición y características. 
• Puntos de reunión: definición y caracterlsticas. 
• Repliegue: indicaciones y técnicas. 
• Evacuación: indicaciones y técnicas. 
• Sistemas de alertamiento. 
• Voces de mando. 
• Simulacros: por su función, por su programación, por su alcance. 
• Evacuación de lesionados. 

�. NT-SGIRPC-CAP.006-2021.-Capacitaclón a brigadlstas en materia de Protección 
Civil 

Grupo de Apoyo Especial 
• Marco legal nacional: NOM-008-SEGOB-2015. NOM-034-STPS-2016. 
• Personas con discapacidad (PcD). 
• Tipos de discapacidad. 
• Accesibilidad. 
• Red de apoyo personal. 
• Procedimientos de repliegue y evacuación para cada tipo de discapacidad. 
• Técnicas de evacuación manual. 

NT-SGIRPC-CAP.006-2021.- Capacitación a brigadistas en materia de Protección 
Civil 

Comités Internos de Protección Civil (CIPC) 
• Plan de reducción de riesgos. 
• Objetivo del CIPC. 
• Constitución del CIPC. 
• Funciones del CIPC. 

NT-SGIRPC-CAP.006-2021.-Capacitaclón a brigadlstas en materia de Protección 
Civil 
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Nota importante: 

Este curso es impartido al personal integrante de la brigada basándose en los términos de 
referencia para la elaboración para programas internos de protección civil. 
Se impartira la capacitación en 13 dias con una duración total de 76 horas. 



C A N A L  

�  
PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 

TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 

"CANAL 22" 

CRONOGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN. 

Es la descripción detallada de un conjunto de actividades de instrucción- aprendizaje 
estructuradas de tal forma que conduzcan a alcanzar una serie de objetivos 
previamente determinados, para el personal en general, el comité interno de protección 
civil y las brigadas de protección civil del establecimiento o inmueble. 

La elaboración del programa anual de capacitación para el comité y las brigadas de 
protección civil estará a cargo del tercero acreditado, mismo que deberá incluir temas 
para la inclusión, la ig.ualdad y no discriminación, la discapacidad y su atención; en 
tanto que la implementación será responsabilidad de quien esté a cargo de la 
administración, operación y funcionamiento del establecimiento o inmueble. 

Los establecimientos o inmuebles deberán disponer de un programa anual de 
capacitación para las personas brigadistas de protección civil, que, de manera 
enunciativa, más no limitativa, considere al menos los siguientes temas de acuerdo con 
el articulo 190 de la ley: 

a) Básico, intermedio y/o avanzado de primeros auxilios; 

b) Básico, intermedio y/o avanzado de prevención, combate y extinción de incendios; 

e) Básico, intermedio y/o avanzado de comunicación; 

d) Básico, intermedio y/o avanzado de evacuación; 

e) Grupo de apoyo especial; y 

f) Comités internos de protección civil. 

Duración de los cursos y su periodo de ejecución; y 

El nombre de la persona responsable del programa. 

A población fija del establecimiento o inmueble, deberá recibir entrenamiento teórico 
práctico, según aplique, para: 

Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra incendio; 

Planes de emergencia del establecimiento o inmueble. 

En el caso de establecimientos de alto riesgo en los términos del anexo 2, conforme al 
acuerdo, éstos deberán actuar y responder en casos de emergencia de incendio, asi 
como en la prevención de riesgos de incendio en tas áreas de trabajo donde se 
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almacenen, procesen y manejen materiales inflamables o explosivos, en lo referente a: 

a) Instalaciones eléctricas; 

b) Instalaciones de aprovechamiento de gas l.p. o natural; 

e) Prevención de actos inseguros que puedan propiciar incendios; 

d} Medidas de prevención de incendios; 

e) Orden y limpieza; 

f} los temas en materia de seguridad en el trabajo, aplicables al inmueble; 

g) La metodología para la identificación de condiciones peligrosas o inseguras y 

actos inseguros en el establecimiento o inmueble; 

h) Identificar un fuego incipiente y combatirlo, asl como activar el procedimiento de 
alertamiento; y 

i) Conducir a las personas que visitan el establecimiento o inmueble en simulacros 
o en casos de emergencia o desastre, a un lugar seguro. 

Las personas administradoras, gerentes o propietarias de establecimientos o 
inmuebles estarán obligadas a capacitar y difundir permanentemente información para 
el desarrollo y fomento de la cultura de protección civil al personal para la salvaguarda 
de su integridad física, psicológica, bienes y entorno mediante los programas de 
capacitación interna y las comisiones mixtas de seguridad e higiene; asimismo de 
capacitación y adiestramiento sin prejuicio de las disposiciones legales aplicables. 

Las personas administradoras, gerentes o propietarias de establecimientos o 
inmuebles estarán obligados a capacitar a su personal informándoles sobre los 
riesgos de trabajo inherentes a las labores que realizan y las medidas preventivas 
para evitarlos. 

La capacitación que reciban quienes integren las brigadas de protección civil, deberá 
ser proporcionada por terceros acreditados que estén debidamente registrados ante la 
secretaria. 

Los terceros acreditados capacitarán a quienes integran las brigadas de protección 
civil, de conformidad a lo establecido en la norma técnica que al efecto se expida, la 
cual establecerá los lineamientos de capacitación para las brigadas en materia de 
protección civil. 
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Las personas administradoras, gerentes o propietarias de establecimientos estarán 
obligados a evaluar los resultados de las acciones de capacitación y adiestramiento 
en materia de protección civil en los planes y programas a que se refieren los 
presentes términos de referencia y, en su caso, realizarán las modificaciones o 
adecuaciones necesarias que se identifiquen en la evaluación. 

Las personas administradoras, gerentes o propietarias de establecimientos o 
inmuebles tendrán la obligación de hacer del conocimiento del personal los 
procedimientos del programa interno de protección civil, asl como de capacitarles y 
adiestrarles en la ejecución de las actividades que les competan dentro del mismo. 
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CRONOGRAMA DE CAPACITACIÓN 2023 

BRIGADA FECHA DURACIÓN DEL CURSO 

PRIMEROS AUXILIOS 
MARATÓN DE RCP Y 

18. 19, 20, 23 Y 24 DE OCTUBRE 28 hrs 
CONTROL DE 

HEMORREAGIAS 

PRIMEROS AUXILIOS 06 DE NOVIEMBRE 4 hra. 
PSICOLÓGICOS 

PREVENCIÓN, COMBATE Y 16, 17, 25 DE OCTUBRE Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS 26 hrs 

MARATÓN DE EXTINTORES 14 DE NOVIEMBRE 

EVACUACIÓN 07 DE NOVIEMBRE 

'"" 
COMUNICACIÓN 31 DE OCTUBRE 4h,s 

GRUPO DE APOYO ESPECIAL. 07 DE NOVIEMBRE . "" 
COMITES INTERNOS DE 31 DE OCTUBRE 6 hra. 

PROTECCIÓN CIVIL ICIPCI 

CURSO IMPARTIDO CAPACITADOR 

PRIMEROS AUXILIOS MAURICIO PANTOJA MERINO 
MARATÓN DE RCP Y 18, 19, 20, 23 Y 24 DE OCTUBRE ROPC 

CONTROL DE 

HEMORREAGIAS 
SGIRPC -PAMM-710608-303122 

PRIMEROS AUXILIOS 
MAURICIO PANTOJA MERINO 

PSICOLÓQICOS 06 NOVIEMBRE ROPC 
SGIRPC .PAMM-710608-303/22 

PREVENCIÓN, COMBA TE Y 16, 17, 25 DE OCTUBRE Y 
MAURICIO PANTOJA MERINO 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS ROPC 
MARATÓN DE EXTINTORES 14 DE NOVIEMBRE SGIRPC -PAMM-710608-303/22 

MAURICIO PANTOJA MERINO 

EVACUACIÓN 07 DE NOVIEMBRE 
ROPC 

SGIRPC -PAMM-710608-303/22 

MAURICIO PANTOJA MERINO 
COMUNICACIÓN 31 DE OCTUBRE ROPC 

SGIRPC -PAMM-710608-303/22 
MAURICO PANTOJA MERINO 

GRUPO DE APOYO ESPECIAL 07 DE NOVIEMBRE ROPC 
SGIRPC-PAMM-710608-303/22 

COMITES INTERNOS DE 
MAURICIO PANTOJA MERINO 

PROTECCIÓN CIVIL (CIPC) 31 DE OCTUBRE ROPC 
SGIRPC.PAMM-710608-303/22 

ATENTAMENTE 

C. MAURICIO PANT JA MERINO 
SGIRPC -PAMM-71 08-303/22 

RnpornJable Oflclal en Protección Civil 



C A N A L  

a,)"  PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 

TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 
"CANAL 22" 

' 
' 

o 

o� 
o 

CIUDAD Ot l'lhlCO 

s•·=n ·.:.-,.,. )E \..sr,o·. ·1·f,:, • .:. 
J f � ! S ,  S. , , ¡¡ �  )', .u 

Se presenta a nombr�?{l�_fij 
TE LEVI SI ÓN METRO PO LlJ��-.'�.:;::,:�'.: 

Oficral dt P,01,cc ,on e, ,,1 

'···5�· AN�AII'"' V "CANAL 22" (11 ... 0< 1l 11 01 1 �r�I • 
"'Ct'Ñ ,( . �P,-�•CO 

PRESENTE 

En .itnc,ón 111, tKroto 1,n nUmtro, r1<1b1do tn tstl S.Crtt1r,1 ti ll dt nov,tmbrt dt 2022, m�•lntt ti cual sohc,tó 
!U rt¡•Wo como Rt1pon�blt 0f1t11I dt P101Kt1ón CMI, y dtnv1do dt LI rt-v,s,ón tft<!uldl 1 11 dO(urr'ltnllttón "f .ud1, 1,,t dtttrm1nó qut cumplt con los r1•a9tlt<1dO\tn los,,. eled187 190 dt 11 lty clt Gt1h6n 

A
-f' �'t'"l't' P,o,fl,,f,R.,1Q, C,e •r •,,¡,..�-•" ro l&5 y"""" 

l• lll!!f�a 9u, s♦llfdt ti cár¡• R • 11 v,t,U 

1 n f a:n¡��:liitiluliis�:eftüriil5tiSC:0;:2::·:: 
8ri,:1di,Uri dt ioltccoón c,11,1, Mnuo dtl proi:ram, U111co dt u�itM:IÓn ,n los cursos: 8:js,co, ,ntermedoo 

Co 1titi1a�éciiñtTc�::r!fiifi��lC3fifí8:�:n :: 
SGIRP(•PAMM-710601-303/22 

PrK�gu!l9 �v�n�Xl,:���.r;:Q�ld!.Q1.ón.deconform,dtd con ti A.nicu!o as dt 1, Lty dt Gtst,ón 1n,,,.,1 dt 11,,s,os y ProtKc,ón C,v,I dt !1 c,ud1d dt Me.,co !Vtctn<:11 ,1 S de 

,.;,.,,.,tiudad de-México 
c.__ A--t 

01 .. c 

,, _....:._ , ,.,i,., - - ,� ,. ._ .. ·--- ,,.,._,_ �. 
-•- .. -- ._,_.._ , ,M .. 1'f, .. - �, 
........ ,__,._..,,.._,., � ,-~ ·-o1,N-0<,-•po•• 

IN/.oOIIA&>OA 

OlRh.. 



C A N A L  

�  
SIMULACROS 

PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 

"CANAL 22" 

En TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" se elabora un 
programa anual de simulacros en Materia de Protección Civil y se realiza conforme a los 
lineamientos establecidos por las autoridades correspondientes de la Ciudad de México. 

Para TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. "CANAL 22" es muy relevante 
reconocer la importancia de realizar esta importante actividad y para fomentar una cultura 
de la Protección Civil en cada uno de sus empleados, para esto se programan tres 
simulacros anuales, esto trabajando en coordinación con el Responsable Oficial en 
Protección Civil y los Coordinadores del Comité Interno de Protección Civil, realizando la 
planeación en los diferentes escenarios e hipótesis que se plantean, de acuerdo a las 
vulnerabilidades en las que es susceptible el inmueble para lograr una mejor calidad de 
respuesta. 

Dando cumplimiento en este importante apartado, cabe resaltar que cada ejercicio de 
simulacro se trabaja y se finaliza con un reporte que cuenta con la siguiente información: 

• Los nombres de las personas encargadas de coordinar el simulacro y las 
medidas de seguridad a adoptar durante la ejecución del mismo; 

• Fecha y hora de ejecución de la actividad 
• El alcance del simulacro: integral o por áreas del inmueble, con o sin aviso al 

personal en turno. 
• La determinación del tipo de escenario de emergencia más crftico que se 

pudiera presentar, así como la secuencia de actividades que se realizaran 
durante la ejecución del ejercicio. 

Los simulacros se trabajan conforme a la Guía Práctica de Simulacros de Evacuación en 
Inmuebles elaborado por la Coordinación Nacional on Protección Civil (CNPC) y el 

Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPREO). 



C A N A L  

a,] PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 

11CANAL 22" 

SIMULACROS Y ESCENARIOS DE EVACUACIÓN 

El simulacro de evacuación es la "representación y ejecución de respuestas de 

protección, que realiza un grupo de personas ante la presencia de una situación de 
emergencia ficticia. en él se simulan diferentes escenarios, lo más apegados a la realidad, 
con el fin de observar, probar y preparar una respuesta eficaz ante posibles situaciones de 
desastre" 

El detectar fallas y deficiencias en su planeación y ejecución, permite mejorar el plan de 
emergencia 

Tipos de simulacros 

En general se pueden distinguir los siguientes tipos: 

Por su función: de gabinete y de campo 

Por su programación: con previo aviso y sin previo aviso 

Por su alcance: parciales o totales 

Se recomienda que cada simulacro de campo siempre sea precedido por un ejercicio de 

gabinete 

Simulacro de gabinete 

Comprende la realización de una reunión de coordinación en una mesa de trabajo con 
los integrantes de la unidad interna de protección civil, con el propósito de establecer el 
objetivo, hipótesis, diser"io del escenario y ensayar las funciones de cada uno de los 
integrantes de la unidad conforme a los procedimientos del plan de emergencia, 
culminando el ejercicio con una evaluación. 

Simulacro de campo 
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Comprende el despliegue de los recursos humanos y materiales existentes en el inmueble, 
y en su caso de los apoyos externos para la ejecución práctica de las acciones 
establecidas en el ejercicio de gabinete, llevando a cabo al término del simulacro una 
reunión de evaluación. 

Simulacro con previo aviso 
Los brigadistas y el personal conocen la 
fecha y la hora en que se realizará el 
simulacro 

Simulacro sin previo aviso 
En estos no se informa ni la fecha ni la 
hora en cue se efectuará el simulacro 

Las caracteristicas básicas de los simulacros son: 

Representar una situación de emergencia predeterminada, la cual está relacionada con los 
,--.... riesgos detectados. 

Permiten comprobar la capacidad de respuesta que se tiene ante una situación de 
emergencia. 

Evaluar las respuestas en cuanto a tiempos, recursos, oportunidad 

Y operación de planes y procedimientos. 

Utilizar variables artificiales que permiten construir parte de la realidad, para inducir a los 
participantes en la emergencia ficticia y familiarizarlos con la situación. 

En los simulacros se deben indicar las funciones y actividades de cada integrante del 
grupo de respuesta, los equipos de emergencia con los que se cuenta, las posiciones y 

conductas que deberán adoptar y los apoyos externos que pueden ser brindados, 
(bomberos, cruz roja, policía, etc.) 

Otra caracterlstica importante de los simulacros es que permite probar la 
funcionalidad de los equipos necesarios para la emergencia, entre ellos: 
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a)Alarmas 
b)Extintores 
c)Máscaras 
d)Herramientas 
e)Senales y avisos de protección civil instalados 
f) Para el desarrollo del simulacro de evacuación es imprescindible diseñar o planear un 

escenario, esto es un conjunto de hipótesis acerca de las posibles consecuencias o 
darlos generados en el inmueble y que tiene que ver con: 

g)Ubicación del inmueble 
h)Hora del evento 
i) Magnitud del fenómeno 
j) Tipo de fenómeno(s) perturbador (es) 
k) Condiciones físicas del inmueble 
1) Características o problemática de operación en el inmueble 
m) Se deben considerar además los elementos cercanos al inmueble que puedan 

significarle una amenaza. 

Los simulacros deben ser planeados para un escenario que incluye la preparación de un 
guion con información lo más apegado a la realidad. Deberá incluir una secuencia de 
eventos y horarios, pudiéndose complementar con la creación de situaciones. 

Organización y personal 

La Ley General de Protección Civil prevé la ejecución de simulacros en los lugares de mayor 
afluencia de público, principalmente en: oficinas públicas, planteles educativos, edificios 
privados e instalaciones industriales, comerciales y de servicios. 

En el esquema siguiente se muestra la estructura deseable de la unidad interna de 
protección civil (UIPC), en donde se destacan los cuatro tipos de brigadas básicas que se 
requieren. 
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Estructura de la Unidad Interna de Protección Civil 
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Jefe de piso 
Jefe de piso 
Jefe de piso 
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Se requiere que la organización formalice la creación de la UIPC desde dos niveles de 
responsabilidad; el institucional y por inmueble, además de mantenerla actualizada o 
ratificada anualmente. 

Marco jurídico interno: breve descripción del contexto que le da soporte y fundamento al 
Programa Interno de Protección Civil dentro de la organización, contrato colectivo de 
trabajo, reglamento interior, etc. y acta constitutiva de la UIPC (ver al final del documento) 

Recursos humanos 

Para la integración del organigrama propuesto se recomienda contar con el siguiente 
personal 

Un responsable del inmueble que tendrá a su cargo: 

Organizar les grupos de respuesta (brigadas) y promover las acciones de capacitación y 

adiestramiento que se requieran. 

Coordinar el manejo operativo interno ante situaciones de emergencia. 

Un jefe de piso o de área porcada nivel 

Encargado de la coordinación de los brigadistas del piso o de área que le corresponda. 

Un brigadista porcada diez usuarios 

Durante la emergencia deben deeemper'lar actividades especificas de protección civil de 
un piso o de un área determinada. En su caso, también los vecinos del inmueble podrán 
integrarse a las brigadas. 
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Control de brigadistas 
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Equipo para la emergencia 

Se trata de contar con el equipo mlnimo indispensable para la atención de una 
emergencia, asl como de aprender a manejar1o: 

a)Extintores 
b) Hidrantes 
c)Detectores para humo y calor 
d) Cascos de seguridad 
e)Ropa protectora 
f) Lámparas 
g) Alarmas 
h) Herramienta en general tal como picos, palas, cuerdas, etc. 

Comúnmente los cuerpos de rescate, de atención de emergencias o unidades locales de 
protección civil pueden brindar orientación sobre este tipo de recursos y su uso. 

Consulte las normas oficiales mexicanas: 

NOM-002-STPS equipamiento de extintores 

NOM-026-STPS seguridad, colores y su aplicación 

NOM-003-SEGOB señales y avisos para protección civil 

Organización interna 

Como se mencionó anteriormente se deberá contar con un programa interno de 
protección civil para que coadyuve en una óptima realización del simulacro, con la 
participación de la unidad interna de protección civil. 
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Para cada inmueble se deberá: 

a)ldentificar y evaluar los riesgos internos y externos a los que está expuesto el 
inmueble y por ende su personal. 

b) Identificar, clasificar, ubicar y registrar los recursos humanos, materiales y 
financieros de que se dispone para hacer frente a una situación de emergencia. 

c)Establecer y mantener un sistema de información y comunicación, que incluya 
directorios de integrantes de la unidad interna de protección civil e inventarios de 
recursos humanos y materiales, tanto del inmueble como los del área circundante. 

d) Promover el establecimiento de medios de colaboración y coordinación con 
autoridades y organismos de los sectores público, privado y social. 

e)Promover la información, organización y capacitación de los integrantes de las 
brigadas de protección civil. 

f) Realizar campañas de difusión internas, a fin de coadyuvar a la creación de la 
cultura de protección civil entre el personal con énfasis en la prevención. 

g) Fomentar la participación del personal para la realización de ejercicios y 

simulacros. 

Actividades del responsable del Inmueble 

a)Se deberán conformar las 4 brigadas básicas (primeros auxilios; comunicación; 
evacuación de inmuebles y prevención y combate de incendios 

b) Integrar la unidad interna de protección civil. 
c)Coordinar la elaboración del programa interno de protección civil. 
d) Coordinar dentro del inmueble todas las actividades relacionadas con protección 

civil, así como hacer cumplir las disposiciones u ordenamientos jurídicos que en 
dicha materia se emitan. 

e)Participar en la elaboración del programa de actividades de capacitación y 
difusión. 

f) Participar en la identificación, análisis y evaluación (en forma coordinada con los 
jefes de piso y los brigadistas) de los riesgos internos y externos a los que está 
expuesto el inmueble, así como en la identificación de los recursos humanos, 
materiales y financieros que se tienen o requieren para fortalecer el programa 
interno de protección civil para la atención de una posible emergencia. 

g) Supervisar la elaboración y actualización del directorio de las organizaciones, 
servicios y personas de respuesta a la emergencia (atención hospitalaria, servicios 
de rescate, cuerpo de bomberos, etc.) cercanos al inmueble, asi como el directorio 
del personal del inmueble. 

h) Inspeccionar la colocación de señalización del inmueble. 
i) Supervisar el programa de mantenimiento, asl como la bitácora del mismo (equipo 

contra incendios, sistemas de seguridad) en el inmueble. 



C A N A L  

�  
PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 

TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 
"CANAL 22" 

j) Concertar acuerdos y mantener un mecanismo permanente de comunicación y 
apoyo con las autoridades y representantes de los diversos sectores (público, 
privado y social) que tienen relación con el inmueble o su personal. 

k)Estimular la formación de una cultura de autoprotección entre el personal del 
inmueble, a través de los ejercicios y simulacros. 

1) Coordinar el plan de emergencia. 

Actividades de los jefes de piso 

a)Supervisar las funciones y actividades de los brigadistas en las acciones de 
prevención, auxilio y recuperación. 

b)Participar en los cursos de primeros auxilios, prevención y combate de incendios, 
búsqueda y rescate y evacuación de inmuebles, así como extender estos 
conocimientos al personal del inmueble. 

e) Identificar, analizar y evaluar con los brigadistas los riesgos a los que está expuesto 
el personal y el inmueble, incorporando esta información al programa interno de 
protección civil organizar y participar en las actividades de las brigadas e informales 
de las acciones especificas que deberán realizar. 

d)Dirigir las actividades de protección civil del piso, nivel o área que le corresponde. 
e) Preparar el informe de actividades y presentarlo a la unidad interna de protección 

civil. 
f) Concertar y mantener un mecanismo de comunicación interna con el responsable 

del inmueble, con otros jefes de piso y con los brigadistas. 
g)Aplicar un censo de las personas que se encuentran en forma permanente en el 

área o piso que le corresponde, para identificar su número, ubicación, condición 
física, etc., así como tener una copia del registro de control de acceso al inmueble. 

h)Verificar que las rutas de evacuación se encuentren libres de obstáculos, asf como 
indicar a los brigadistas las rutas alternas de evacuación. 

1) Supervisar a los brigadistas en la operación de los equipos de emergencia. 
j) Coordinar el procedimiento de evacuación de su piso de acuerdo con el plan de 

emergencia o cuando lo indique el responsable del inmueble de la unidad interna de 
protección civil. 

k) Colaborar con los brigadistas en la evacuación del personal hacia las zonas de 
menor riesgo o punto de reunión. 

1) Informar con veracidad al personal del inmueble y brigadistas sobre la evolución de 
la emergencia y recomendar los procedimientos a seguir ante una situación 
especifica. 

m) En la zona de seguridad (menor riesgo) o punto de reunión, apoyar a mantener el 
orden en el personal, pasar lista ,reportar al responsable de la unidad interna de 
protección civil los ausentes y la causa, así como de las acciones realizadas en su 
piso, nivel o área. 

n)Participar en las reuniones de trabajo de la unidad interna de protección civil. 
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Actividades de los brigadistas 

En la etapa de prevención 

Participar en el análisis de riesgos y recursos interno y externo al inmueble. 

Instalar y procurar el mantenimiento de la señalización. 

Dar a conocer entre el personal del inmueble quiénes forman las brigadas y las 
actividades que realizarán. 

Promoción y difusión de una cultura de protección civil entre el personal 

Capacitarse en las fases de prevención y mitigación de desastres, auxilio y recuperación. 

Mantener el equipo que se les proporcione en buenas condiciones. 

Participar en los ejercicios y simulacros. 

Conocer el inmueble y su operación o funcionamiento {salidas, escaleras de emergencia, 
planos/croquis del inmueble y áreas circundantes). 

En ta etapa de auxilio 

Portar el gafete que los identifica como brigadistas. 

Conservar la calma. 

Coordinarse con las demás brigadas. 

Suplir o apoyar a los integrantes de otras brigadas cuando se requiera. 

Cooperar con los cuerpos de seguridad externos si lo requieren. 

Mantener informado al jefe de piso sobre las incidencias. 

En la etapa de recuperación 

Revisión y en su caso mantenimiento de los equipos utilizados. 

Solicitar la reposición de los equipos o materiales usados. 

Llevar a cabo la retroalimentación en forma conjunta o por brigada. 

Elaborar un informe sobre las actividades realizadas durante la emergencia. 
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¡Muy importante! 

Los brigadistas deberán contar con franca disposición de colaboración y don de mando, 
iniciativa propia, buena salud física y mental y con la aceptación de sus compañeros 
como integrantes de la brigada de protección civil. Dependiendo de la cantidad y 
ubicación del personal se deberán designar brigadistas para cada piso o área del 
inmueble, asegurando que exista cuando menos uno por cada diez personas. Todo esto 
permitirá contar con elementos que garanticen el adecuado desarrollo de las actividades. 

Capacitación de brigadistas y usuarios del Inmueble 

a) La capacitación debe ser impartida por personal competente en cada especialidad. 
te presentamos algunas opciones: 

b)Contratación de estos servicios 
c)Solicitar apoyo de grupos especializados en atención de emergencias (servicios de 

salud, cuerpos de rescate y bomberos 
d)Solicitar asesoria de la dirección general de protección civil y al centro nacional de 

prevención de desastres de la secretaría de gobernación 
e)Solicitar apoyo de las unidades 
f} Estatales y municipales de protección civil y del gobierno del distrito federal. en la 

páginawww.proteccióncivil.gob.mx se puede consultar el directorio de estas 
unidades. 

g)AI usuario se le debe sensibilizar acerca del comportamiento adecuado durante una 
contingencia generada por el impacto de fenómenos naturales o antropogénicos 
así como del plan de emergencia y procedimientos de evacuación. 

Conclentlzación y motivación de los participantes 

Existe la creencia popular de que un desastre o incluso un fenómeno perturbador está 
lejos de afectarnos, lo que a otros les pasó es dificil, imposible que a mi me pase, ya que 
se puede subestimar un riesgo y por tanto no prever acciones para su reducción. En caso 
de que ocurra un desastre, este tipo de pensamiento es el menos conveniente; por tanto, 
en una charla de concientización, formal o informal, es el primer tema por tratar. 

Una vez que los vecinos y usuarios del inmueble reconozcan que lo correcto es la 
preparación para lo que pueda ocurrir, de manera directa (verbal), indirecta (por escrito) o 
de ambas se les ha de invitar a participar en las brigadas de protección civil, o por lo 
menos a que cuando sea necesario estén bien dispuestos a colaborar. Actualmente 
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existen muchos recursos didácticos y materiales de apoyo que puedan servir para estos 
fines, para vencer la apatía y generar disposición para colaborar en acciones de 
protección civil. 

En la última sección de esta guia se presentan varias referencias y materiales que pueden 
ser de utilidad para estos fines, por lo que se recomienda su consulta. 

No se podrá hacer este tipo de ejercicios si antes no se han practicado previamente los 
planes y programas que tenga establecido en la dependencia, empresa, industria o 
establecimiento. 

En todos los ejercicios de respuesta se requerirá una hipótesis de trabajo, asimismo 
deberá avisarse a los vecinos y autoridades a efecto de evitar pánico y falsas alarmas. 

Los resultados de los simulacros de emergencias se deberán registrar con al menos la 
información siguiente: 

a) El nombre, denominación o razón social del establecimiento o inmueble donde se 
desarrolló el simulacro, incluyendo el domicilio completo; 

b) Las áreas del establecimiento o inmueble en las que se realizó el simulacro; 

c) El número de personas que intervinieron; 

d) Los recursos utilizados durante el simulacro; 

e) La detección de desviaciones en las acciones planeadas; 

f) Las recomendaciones para actualizar el plan de atención de emergencias; 

g) La duración del simulacro; 

h) Los nombres de las personas encargadas de coordinarte; y 

i) Evidencia fotográfica. 

En la planeación de los ejercicios de simulacros se atenderá lo establecido en la 
norma técnica que al efecto se expida. 
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CRONOGRAMA ANUAL DE SIMULACROS: 2023 TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. 
"CANAL 22" 

SIMULACRO DE FECHA SITUACIÓN EQUIPO DE 
ALCANCE 

OBSERVACIONES NO. BRIGADA (ACCIONES) DE PRO REAL EMERGENCIA 
INTEGRANTES: SE REALIZARÁ 

TODAS LAS TODA LA CON LAS 
1 SISMO BRIGADAS 19 DE ABRIL 

POBLACIÓN 
MEDIDAS 

SANITARIAS 
PERTINENTES 

INTEGRANTES: SE REALIZARÁ 
TODAS LAS 

19 DE TODA LA 
CON LAS 

2 SISMO BRIGADAS 
SEPTIEMBRE POBLACIÓN 

MEDIDAS 
SANITARIAS 

PERTINENTES 

INTEGRANTES: SE REALIZARÁ 
TODAS LAS 

TODA LA 
CON LAS 3 INCENDIO BRIGADAS DICIEMBRE 

POBLACIÓN 
MEDIDAS 

SANITARIAS 
PERTINENTES 

=--- 

') /  

O  �  f,UEL Á�ÁNDEZ SUÁREZ SEPTIEMBRE/2023 FECHA DE ELABORACIÓN DEL COORDI uEN�L DEL INMUEBLE: PROGRAMA 
' 
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Domlclllo Entidad federativa 
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LCAI.DIA COYOACÁN 

Responsable del inmueble Responsable de la UIPC 

Nombre: MIGUEL ÁNGEL HERNÁNOEZ SUÁREZ Nombre. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ 

Cargo: SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y Cargo: COORDINADOR GENERAL 
FINANZAS 

e-mail: m!9ue!1n9e1.hernandez@cani!122.org m� e-mail. m!9111il!i!ng!ill,�!::rni!nd¡::z@!d!nl!l,¡,2rg.cm; 

Tipo de Inmueble ¿Propiedad federal? ¿Es compartido? Población 
EDIFICIO CON OrlCINAS Y 

SI 1 No SI No Fija 307 Fklt;mt& 100 l'OROS llE TEl.1':VISIÓN Niveles Elevadores Estacionamiento Helipuerto 
upe rieres 

1 
SOianos 

1 k No SI No SI No SI No 

¿Cuenta con Programa Interno de Protección Civil vigente? SI No 

¿Existe corresponsabilldad en la elaboración del Programa Interno? SI No 

Nombre de la Institución o empresa corresponsable: 
Nümero de registro del ente corresponsable: 
e-mail: Teléfono(s): 

l. 
• 

1.1. HIPÓTESIS 

o 
¿La hipótesis planteada va en función de alguno 

Incendio de tas riesgos identificados er et inmueble?: 
• 

Sismo 1 SI 1 
o Huracán 

o Inundación ¿Se adicionaron variables al escenario?: 
o Amenaza de bomba (i:i:e:csgoas les¡gcacias 12 attai;i:adas, fugas de gas, etc.) 
o Otro 1 No 1 

Especifique: Especifique: 
Fecha de último simulacro: 12 QE e.aBIL QE ,Q2;¡ 

Hipótesis del último simulacro SISMO 

Recomendación:I SI 1 1 

I\Ni\LJZl\fl EL Ci\M/110 DE l!BJCl\t'IÓN DE 

1.üS l'lJNTOS DE REUNIÓN 

� 

í 



1.2. TIPO DE SIMULACRO 

1.2.1 Por función: 1.2.2 Por programación: 1.2.3 Por alcance: 
·, 

o Gabinete . (8 Con previo aviso. .Total. 

• 
Campo. O Sin previo aviso. O Parcial. 

1.2.4 Por participación: 

o lndividuaL (Solo participa persona! de !a dependencia o institución) 
() lntegraL (Participan múltiples dependencias incluidas servicios de emergencias) 

• 
Simulacro Nacional/ Macrosimulacro. 

1.3 PREPARACIÓN Y DIFUSIÓN. 

1.3.1 Objetivo 

la Unidad Interna de Protección Civil tiene definido uno o varios objetivos? 1 SI 1 No 

En caso afirmativo, escriba el o los objetivos: 

REDUCIR EL TIEMPO DE EV i\CU,\C!ON DEL INMUEBLE \' MAN l"ENER UN MEJOR ORDEN EN LOS TRES PUN ros DE Rt:UN!ON. 

1,3.2 Minuto a minuto {MxM): 
¿Prev!o al ejercicio se integró y aprobó un MxM? S< No 

. 
¿Se especificaron funciones y momentos en el MxM? s, No 

¿Se contemplaron !as variables adlcionales al escenario'. Si No 

¿Se dífundíó entre los integrantes de la Unidad lnterna? Si No 

1.3.2 Difusión del ejercicio: 

¿Se avisó la realización del simulacro a la población del inmueble? 1 SI 1 No 1 
8 Correo electrónico/ Intranet () Comunicado verbal del personal brigadista 
Ü Carteles I pósters () Oteo 
C) Voceo institucional Especifique: 

Fecha de inicio de la difusión: 1 1  Je septiembre de 2023 

¿Se avisó la realización del simulacro a inmuebles vecinos? 1 Si 1 No 1 
O Lonas/ pósters O Comunicado por oficio o correo 
Ü Otro Especifique: 

- 

¿Se avlsó la realización del símulacro a servicios de emergencia? 

1 
Si 

1 
No 

1 ¿Se solicitó la participación de los servicios de emergencia? SI No 

Recomendación: Si Noo 1 

; 
� 



2. EJECUCION DEL SIMULACRO. 

2.1 SISTEMA DE ALERTAMIENTO UTILIZADO. 

. O Timbre Ü Campana ¿Se emplean sistemas complementarías 
O Sirena 8Megáfono para personas con discapacidad visual 
Gsnbato O voceo auditiva?: 1 Si 1 No 

() Estrobosfluces Ü Señas particulares 
O Alarma ()otro Especifique: 

1 
¿El sistema de alertamiento esta diferenciado por el tipo de emergencii SI No 

1 SI No ¿El sistema de alertamlento fue percibido en todo el inmueble? 
2.2 GESTIÓN DE LA EMERGENCIA. 

¿Se instaló un Puesto de Comando? SI No 

¿Se instaló Área de Concentración de Víctimas? SI No ¿Se aplicó plan de alertamiento? SI No Parcial 

¿Se aplicó el plan de emergencias? Si No Parcial 

¿Se aplicó plan de evaluación de dal'\os? Si No Parcial ¿Se aplicó plan de vuelta a la normalidad? Si No Pare/al 

¿Se llevó a cabo verificación de las personas evacuadar SI No Parcial 

¿Se integró un refatorio de emergencia? s, No 

¿En las comunicaciones se utilizó la frase 
"Esto es un ejercicio" o "Esto es un simulacro"? SI No Parcial 

Se realizó reunión de evaluación de la UIPC Si No 

1 

Recomendación:j Si 1 No 

Brigadas activadas: 

9 Primeros auxilios O Evaluación de daños 
@lp Prevención y combate de incendios e Búsqueda y rescate 
ft Evacuación de inmueble • Otra, 

Especifique: COMl!NICACIÓN Y 
COORDINACIÓN 

¿Cuentan con equipo de identificación?' SI 

1 
No 

1 
Parcial 

1 ¿Cuentan con equipo de protección personal? Si No Parcial 

Equipos e instalaciones utilizadas: 

O Extintores 8 Equipo de protección personal 
• 

Botiquines () Escaleras de emergencia 
() Hidrantes () Ambulancia institucional 

/,;" () Otro 

/ Especifique: DOS CAMILLAS 



Instituciones de apoyo externo que participaron: 

Ü Seguridad pública Üsomberos 
• 

O Cruz roja/Servicios de salud O Protección Civil (!ocal/ federa!) 
ÜERUM C) Otro 

Especifique: 
Se tomaron tiempos de respuesta; 1 s, 1 No J 
Especifique los tiempos de respuesta de las institucíones que participaron: 

Duración del simulacro: 

Hora de iniclo�11 :00:00 1 Hora de conclusiónG 1:40:00 ____ ] (hasta la vuelta a la normalidad) 

Tiempo realizado para la evacuación del inmueble: 1 00:04·03 7 (si se aplico evacuación) 

Tiempo del ejercicio anterior (misma hipótesis): 1 00·07;11 J (si coinc1d1ó fa hipótesis) 

Duración total del ejercicio: 1 
.. . . 1 00:40:00 (hh.mmss) 

Participación total* LJ51 1 Personal 1 212 1 Visitantes 1 3 9  1  
*(total da personas que particlparon en el ejercicio). 

3. EVALUACION. . 
Adecuado Regular Inadecuado 

Ubicación de las zonas de menor riesgo internas, 
Ubicación del punto de reunión externo. 
Condiciones del punto de reunión externo. 
Condiciones de las rutas de evacuación. 
Localización de las salidas de emergencia. 
Condiciones de las salidas de emergencia. 
Procedimiento para el plan de alertamiento. 
Procedimiento para la evacuación del inmueble. 

Tiempo de evacuación del inmueble. 
Procedimiento para el plan de emergencia. 

Procedimiento para la evaluación de daños. 
Procedimiento para la vuelta a ha normalidad. 

Participación de los mandos medios y superiores. 
Actuación de los jefes de piso. 

Actuación de los brigadistas. 
Comportamiento de los empleados y visitantes. 
Coordinación con los grupos externos. 
Recomendaciones y/o comentarios: 

Participaron 

Brigada Elementos 
Evacuación de inmuebles 5 
Combate de incendios 4 
Comunicación 6 

� Primeros auxilios 7 
/ Coordinacíón 4 

Viallancia 5 



SECRETARÍA DE CULTURA 
CULTURA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN NACIONAL DE RELACIONES LABORALES 

LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES FORMULADAS EN LA PRESENTE ACTA SE 
SUSTENTAN EN LA EVIDENCIA QUE ESTUVO DISPONIBLE DURANTE EL SIMULACRO Y SE OFRECEN 

BAJO LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 76 FRACC. XI Y 77 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, CON EL PROPOSITO DE 

CONTRIBUIR EN EL FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EN LA 
PREPARACIÓN DE LA UNIDAD INTERNA PARA ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA, ÉSTO 

COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE CONFORMAN LA ESTRATEGIA MÉXICO SEGURO 
ANTE DESASTRES. 

CONCLUIDO EL EJERCICIO, FIRMAN AL CALCE LOS PRESENTES: 

POR T E L E V I S I Ó N  M E T R O P O L I T A N A ,  S . A .  D E  C . V .  

SUBDIRECTOR GENERAL E ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LOS FUNCIONARIOS, REPRESENTANTES. 

POR EL INMUEBLE 

RESPONSABLE DEL INMUEBLE RESPONSABLE DEL PROGRAMA INTERNO 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LOS FUNCIONARIOS, REPRESENTANTES. 

POR LA REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA ENTIDAD 

LIC. ALEJA O RAFAEL 
GUTIÉRR RIVERA 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL 

REPRESENTANTE INSTITUCIONAL 

ERIKA ITA MIRANDA SANDOVAL 
COORDIN DORA OPERATIVA DEL COMITÉ 

INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 

NOMBRE, ARGO Y FIRMA DE LOS FUNCIONARIOS, REPRESENTANTES. 



CULTURA 

/' -., 

2023 
FriittciSCo 

Vlll·A 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Administración 

Coordinación Nacional de Relaciones Laborales 

MEMORIA FOTOGRÁFICA 

- EVACUACIÓN DE LAS INSTALACIONES a PUNTO DE REUNIÓN B 

El PUESTO DE MAN DO 

1 

11 VE�IFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES 








































































































































































































































































































